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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 27 de octubre de 1939 nombrando Vo

cal del Consejo Supremo de Justicia Militar al 
Vicealmirante, en situación de reserva, don Ma
nuel Ruiz Atauri.

A propuesta’ del M inistro del Ejército,
Nombro Vocal del Consejo Supremo de Justicia 

M ilitar al Vicealm irante, en situación de reserva, 
don Manuel Ruiz Atauri.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadosen 
M adrid a veintisiete de octubre de mil novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Ejército,
. .JO SE  ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 27 de octubre de 1939 nombrando Vo
cal del Consejo Supremo de Justicia Militar al 
General de División, en situación de reserva, don 
Enrique Cano Ortega.

A propuesta del M inistro del. Ejército,
Nombro Vocal del Consejo Supremo de Justicia 

✓ M ilitar al General de División, en situación de re 
serva, don Enrique "Cano Ortega.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintisiete de octubre de mil novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARALA IGLESIAS

DECRETO de 27 de octubre de 1939 nombrando Vo
cal del Consejo Supremo de Justicia Militar al 
General de División, en situación de reserva, don 
Francisco Ruiz del Portal Martínez.

A propuesta del M inistro del .Ejército,
Nombro Vocal del Consejo Supremo , de Justicia 

M ilitar al General de División, en situación de re
serva, don Francisco Ruiz del Portal M artínez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintisiete de octubre de mil novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 27 de octubre de 1939 nombrando Vo
cal del Consejo Supremo de Justicia Militar al 
Cohtralmirante, en situación de reserva, don Ma
nuel García Díaz. . -

A .propuesta del M inistro del Ejército,
Nombro Vocal del Consejo Supremo de Justicia 

M ilitar al C ontralm irante, en situación de reserva, 
don Manuel García Diaz. . 1

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintisiete de octubre de mil novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IG LESIAS
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DECRETO de 27 de octubre de 1939 nom brando Vo
cal del Consejo Supremo de Justicia M ilitar al 
General de B rigada don Arturo Cebrián Sevilla.

A  propuesta del M in is tro  del E jérc ito ,

Nombro V ocal del C onsejo Suprem o de Justic ia , 

M ilita r al G en era l de B rigada  don A rtu ro  Cebrián  

Sevilla, que cesa en el cargo de In sp ec to r  de S er

vicios y de M ov ilizac ión  de la  S ex ta  R eg ió n  M ilita r .

Asi lo dispongo por el p resen te D ecreto , dado en 

M adrid a ve in tis ie te  de octubre de m il novecien tos 
tre in ta  y nueve -  -Año de la V ic toria .

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 27 de octubre de 1939 nombrando V o
cal del Consejo Supremo de Justicia M ilitar al 
Coronel del Cuerpo Jurídico de la A rm ada don 

Luciano Conde Puntido.

A  propuesta  d e l M in is tro  del E jérc ito ,

Nom bro V oca l del C onsejo Suprem o de Justicia 

M ilita r , en p la za  de ca tego r ía  superior, al Coronel 

del C uerpo Juríd ico de la  A rm ada  don Luciano C o n 

de Puntido.

Así lo d ispongo por el p resen te D ecreto , dado en 

M ad rid  a ve in tis ie te  de octubre de m il novecien tos 

tre in ta  y nueve — A ñ o de la V ic to r ia .

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

MI NI STERI O 
DE LA GOBERNACI ON

ORDEN de 27 de o c tu b re  de 1939 
disponiendo que a p a r t i r  de q u in 
ce días de la p u b l ica c ión  de esta  
Orden en el B. O. quedará c e r ra 
do el Reg is tro  O f i c ia l .d e  P e r io 
distas.

limo. S r . : El exam en  'm in u cioso  
qüe se lia  de lle va r  a cabo p o r ,la  
Dirección G enera l de P rensa  de las 
múltiples instancias recib idas ta n 
to de aquellas prov incias liberadas 
últimamente, com o de las que lo 
estaban con an terioridad , en solici - 
tud de inscripción  en el R egis tro  
Oficial de Period istas y exped ición  
del correspondiente c a r n e t ,  de 
acuerdo con lo que preceptúa, a es
te 'respecto el articu lo  décimosext-o 
de la Ley de Prensa de 22 de abril 
de 1938, aconseja, para m ejo r e fe c 
tuar la labor del c ierre del c itado 
Registro O ficia l, hasta  que se re 
suelva sobre cada uno de los casos 
hasta ahora presentados.

En consecuencia, para  fa c ilita r  ti 
trabajo que se ha de desa rro lla r po^ 
la D irección G en era l de Prensa e n 
caminado a reso lver sobre las p e
ticiones ya cursadas, vengo en dis 
poner lo siguiente':

Artícu lo p rim ero .— Transcurridos 
quince días, a con tar de la fech a 
de la publicación, de esta Orden 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D EL ES
TADO, quedará cerrado el R eg is
tro, O fic ia l de Periodistas, no pu- 
diendo tener por consigu iente en 
trada en el m ism o n inguna so lic i

tud que llegue- a este M in is terio  
con posterioridad  a la fech a  señ a
lada.

A rtícu lo  segundo.— Én m om ento 
oportu no se seña lará  por este M i
n isterio  de^ la  G obernación  la  f e 
cha en que nu evam ente quedará' 
ab ierto el m encionado R eg is tro  O fi 
c i a 1 .

Dios guarde a V. I. muchos, años.
M adrid , 27 de octubre de 1939.—  

Año de la V ictoria .

S E R R A N O  SU Ñ E R

lim o. Sr. D irec to r G en era l dp
Prensa.

O R D E N  de 3 de n ov ie m b re  de 1939 
re in te g ra n d o  a las fu n c ion es  de 
su cargo  de D i r e c to r  G e n era l  de 
Propaga nd a  al I l mo. Sr. D. D io 
nis io  R id ru e jo  J iménez.

R ein teg rad o  a las funciones de 
su cargo de D irecto r G en era l de 
P rop agan d a  el lim o . Sr. D. D io n i
sio R id ru e jo  J im énez, con esta, f e 
cha he dispuesto cese en el despa
cho de la expresada D irecc ión  G e 
nera l el Je fe  de la Sección  de C i» 
n em a to gra fia  d e .la  m ism a, D. M a 
nuel Augusto G arc ía  V iño las,' a 
qu ien se con fir ió  ta l encargo  por 
m i O rden  de 21 de m arzo ú ltim o.

D ios guarde a VV. I I .  m uchos 
años. »

M adrid , 3 de noviem bre de 1939. 
Año de la V ictoria .

SE R R A N O  SU ÑER

Sres. Subsecretario de Prensa y 
P rop aga n d a  y D irec to r G en era l 
de P ropaganda.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

A G R E G A D O S  M ILIT A R E S

O R D E N  de 4 de n ov ie m b re  de 1939 
designando para  cu b r i r  una va 
ca n te  de A gregado  m i l i ta r  a la 
E m ba ja d a  dé España en Lisboa  
al C om a n d a n te  de A r t i l le r ía  del 
Serv ic io  de Estado M a y o r  don  
Carlos Taboada Sangro.

Com o resu ltado d e 1 concurso 
anunciado para  cubrir una va ca n 
te de A gregad o  m ilita r  a la  Em 
b a ja d a ’de España en Lisboa, se d e 
s igna para d icho cargo, p r e v io 'c o 
noc im ien to  del M in is te r io  de A su n 
tos Exteriores, al C om andan te i.k 
A r tille r ía  del Serv ic io  de Estado 
M ayor D.- Carlos T aboada  Sangro 
qu ien quedará en s itu ación  de d: • 
pon ible forzoso en la  p rim era  Re 
gión, perc ib iendo en oro, según r 
coe fic ien te  estab lecido, el sueldo 
en tero  y em olum entos que por s 
em p leo le corresponda, así com o l¿  
asignación  de rep resen tac ión  que 
para este puesto se señala en  el úl 
tim o presupuesto de este D eparta  -, 
m entó, y los v iá ticos  y *d ie ta s  co 
rrespond ien tes a los gastos de v ia 
je  que d icho c a rgo 'le  ocasionen en 
el ex tran jero , haciendo el d e .in co r
poración  en te rr ito r io  naciona l eco 
pasaporte y cuenta del Estado, b 1 
nefic ío  del que tam bién  d is fru tá r j 
su fa m ilia  según la O rden  de 4 de 
m arzo de 1924 (C. L. núm ero 111 ú 
siendo los gastos deteste  v ia je  con 
cargo al cap ítu lo y artícu lo  que pa-



P á g i n a  6 2 1 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  5 n o v i e m b r e  1939

ra viajes en el extranjero corres
ponda en el mencionado Tpresupues- 
to y cuyo importe librará la Inten
dencia General a la Pagaduría de 
este Ministerio.

Madrid, 4 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

VARELA

M I N I S T E R I O  
D E  M A R I N A

Condecoraciones 
ORDEN de 18 de octubre de 1939 

concediendo la Cruz de Guerra 
como «Distinguido extraordina
rio» al Capitán D. Juan Díaz ' 
González, y la Cruz Roja del Mé- | 
rito Militar al radiotelegrafista \ 
D. Enrique Freire López y al \ 
Marmitón Gregorio Romo.
S. E. el Jefe del Estado, teniendo 

en cuenta la acertada y valerosa 
conducta del Capitán don Juan 
Díaz González, Radiotelegrafista 
don Enrique Freire López y Marmi
tón Gregorio Romo, del buque mer
cante «El Montecíllo», los cuales, 
después de reducir a tiros a la tri
pulación, consiguieron poner a dis
posición de S. E. el Generalísimo el 
nombrado buque, fletado por los 
rojos y cargado de material de gue
rra para los mismos, ha tenido a 
bien conceder al citado Capitán la 
Cruz de Guerra como «distinguido 
extraordinario», c o n  arreglo al 
apartado c) de las normas de 1.° de 
mayo de 1939, y al Radiotelegrafista 
y al Marmitón nombrados, la Cruz 
Roja del Mérito Militar como com
prendidos en las.citadas normas.

Madrid, 18 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

. ' MORENO

ORDEN de 30 de octubre de 1939 
concediendo la Medalla de Su
frimientos por la Patria al Con
tralmirante de la Armada D. Ma
nuel Laulhé Pavía.
S- E. el Jefe del Estado, teniendo 

en cuenta que el Excmo. Sr. Con
tralmirante de la Armada D. Ma
nuel Laulhé Pavía, ha perdido a-sus 
hijos D. Juan y D. Carlos. Tenien
tes de Navio; a D. Ramón, Capitán 
de Infantería, y a D. Remigio, es
forzado Falangista, que perecieron 
todos defendiendo el Glorioso Mo
vimiento Nacional, y por conside

rar el caso incluido en la R. O. de 
30 de julio de 1927 (D. O. número 
168), ha tenido a bien concederle 
la Medalla de Sufrimientos por la 
Patria.

Madrid, 30 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 30 de octubre de 1939 
. concediendo la Medalla de Su
frimientos por la Patria a doña 
Dolores Alberti de Laulhé.
S. E. el Jefe del Estado, teniendo 

en cuenta que la Excma. Sra. Doña 
Dolores Alberti de Laulhé ha su
frido la pérdida de sus cuatro hijos 
DJ. Juan y D. Carlos, Tenientes de 
Navio; a D. Ramón, Capitán dé In
fantería, y a D. Regimio, esforzado 
Falangista, que perecieron todos 
defendiendo el Glorioso Movimien
to Nacional, y por considerar el 
caso incluido en la R. O. de 30 de 
julio de 1927 (D. O. número 168), 
ha tenido á bien concederle la Me
dalla de Sufrimientos por la Pa
tria.

Madrid, 30 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria. MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSOS
CIRCULAR de 4 de noviembre de 

1939 anunciando nueve vacantes 
de Comisario de Guerra de se
gunda y once de Oficiales de In
tervención en el Ejército del Aire.
Existiendo en Intervención del 

Ejército del Aire nueve vacantes 
de Comisario de Guerra de 2.;i cla
se y once de Oficiales de Inter
vención, los Jefes- y Oficiales de 
Intervención del Ejército de las ca
tegorías citadas y sus similares, de 
la Armada podrán solicitar su pase 
como agregados \  Aviación en ins
tancia dirigida al Ministro del Ai
re, dentro de los quince días si
guientes á la publicación de este 
Concurso en el BOLETIN OFICIAL.

Podrán concursar también los 
Oficiales segundos provisionales de 
Intervención.

A las instancias se deberá acom
pañar copia de la hoja de servicios 
o relación jurada que la sustituya.

Madrid, 4 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

CIRCULAR de 4 de noviembre de 
1939 anunciando una vacante de 
Auxiliar en la 2.a Sección del Es
tado Mayor del Ministerio del 
Aire.
Existiendo una vacante de. Au

xiliar en la 2.a Sección del Estado 
Mayor de este Ministerio, se anun
cia concurso para que los Oficiales 
destinados en Aviación, en quienes 
concurran las circunstancias de ser 
Oficial de la Armada o Piloto de 
la Marina Mercante y poseer el tí
tulo de Observador o Tripulante 
de Avión de Guerra, puedan soli
citarlo en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de este 
concurso en el BOLETIN OFICIAL.

Madrid, 4 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

Ascensos
ORDEN de 2 de noviembre de 1939 

concediendo el ascenso a Jefe de 
Negociado de 1.a clase y sueldo 
de 8.000 pesetas al Auxiliar de 
Meteorología D. Miguel Botella 
Casasempere, y a Jefe de Nego
ciado de 2.a clase y sueldo de 
7.000 pesetas al Auxiliar de' Me
teorología D. Fidel Santiago Or- 
maechea IJrizar.
Por reunir las condiciones que 

se determinan en los párrafos 4.° 
y 5V° de la Orden ministerial de 14 
de mayo de 1936, se conceden los 
ascensos siguientes:

A Jefe de Negociado de primera 
clase y sueldo de 8.000 pesetas, con 
antigüedad de 1.° de julio de 1936, 
al Auxiliar de Meteorología D. Mi
guel Botella Casasempere.

A Jefe de Negociado de segunda 
clase y sueldo de 7.000 pesetas, con 
antigüedad de 1.° de julio de 1936, 
al Auxiliar de Meteorología D. Fi
del Santiago Ormaechea Urizar.

Madrid, a 2 de noviembre de 1939. 
kño de la Victoria.

YAGÜE

Continuación en filas
ORDEN de 1 de noviembre de 1939 

concediendo la continuación en 
filas al cabo Agustín Vivas Díaz 
y otro, •
Accediendo a lo solicitado por los 

cabos que a continuación se rela
cionan, se les concéde la continua
ción en filas en el primer periodo 
bienal de servicio, con el plus día-
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rio de 50 céntimos que determina 
la Orden Circular de 22 de Abril 
de 1931 (D. O. número 91).

Relación que se cita 
Cabo h.° sargento Agustín Vivas 

Díaz, cuarta Región Aérea, 19 Gru
po de la 14 Escuadra.

Cabo Manuel Acevedo Estévez. 
primera Región Aérea, 17 Unidad 
de Servicios.

Madrid, 1 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario, Fernando Barrón.

Destinos
ORDEN de 3 de noviembre de 1939 

pasando a desempeñar los dcsti- 
‘ nos que se indican los Jefes y 

Oficiales del Cuerpo de Interven
ción cuya relación empieza 'con 
el Coronel D. Luis de Luque Cen- 
taño y termina con el Capitán 
D. Rogelio González Huete.
Coronel D. Luis de Luque Centa- 

ño, de alta en Aviación, a Jefe de 
la Sección de Intervención "del Mi
nisterio. \

Teniente Coronel D. Carlos Gil 
Gárate, de alta en Aviación, a se
gundo Jefe de la Sección de Inter
vención.

Comandante D. Luis Martínez 
t)elgado, de Interventor de la se
gunda Región Aérea a la Subsec- 
ción primera de la Sección e In
terventor de la Dirección General 
de Material.

Idem D. Enrique Navasa Pérez, 
de-Interventor de la tercera Re
gión Aérea a la Intervención de la 
primera Región Aérea.

Idem D. Joaquín Ibáñez Muñoz, 
de alta en Aviación, a la Secreta- ¡ 
ria de la Sección e Interventor de j 
la Pagaduría Central. I

Idem D. José Quintana Pérez, de 
Interventor de la Zona Aérea de 
Baleares a la Subsección Segunda' 
de la Sección, e Interventor de la 
Dirección General de Infraestruc
tura.

Capitán en plaza de Comandan
te D. Ricardo Munáiz de Brea, a 
la Subsección primera de la Sec
ción, continuando en su anterior ‘ 
destino de Estado Mayor. e Inter- 1 
ventor de la Dirección General de 
Antiaeronáutica.

Idem D. Rogelio González Hue
te, de>alta en Aviación, a la Secre
taría de la Sección.

Madrid, 3 de noviembre de 1939. 
kño' de la Victoria.

YAGÜE

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 4 de noviembre de 1939 

autorizando la habilitación de los 
efectos timbrados adquiridos le
gítimamente por entidades y par
ticulares con anterioridad al 18 
de julio de 1936.

I l mo. Sr.: La existencia de buen 
número de efectos timbrados, ex
pedidos con anterioridad al 18 de 
julio de 193G, en poder de entida- 
des y particulares, aconseja auto- 

• rizar su habilitación cuando esté 
justificada la adquisición legítima 

j de los mismos, puesto que de este 
i modo se evitan perjuicios a los te
nedores de buena fe de dichos efec
tos y su utilización permite, por 
otra parte, satisfacer con mayor 
facilidad la demanda de los fabri
cados posteriormente por el Go
bierno Nacional.

En su virtud, este Ministerio se 
ha servido disponer lo siguiente: 

Primero.—A partir . del día si
guiente al do la publicación de es
ta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y hasta el 31 de di
ciembre de 1939, podrán habilitar
se, para su misma clase y precio, 
los efectos timbrados útiles vigen
tes con arreglo a la Ley del Tim
bre de 18 de abril de 1932 y enu
merados en el artículo siguiente 
que hubieran adquirido legítima
mente las entidades 0 particula
res en las Expendedurías de la 
Compañía Arrendataria de Taba
cos antes de 18 de julio de 1936, o 
timbrado en modelos especiales en 
la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre con anterioridad también a 
la fecha indicada.

Segundo.—Los efectos que se ad
mitirán para la habilitación serán 
los siguientes:

Papel timbrado común.
Papel timbrado judicial.
Pólizas de Bolsa.
Letras de Cambio.

• Pólizas de préstarrio.
Pólizas de crédito.
Pagarés.
Licencias de todas clases.

Documentos para acreditar la 
propiedad del ganado.

Contratos sobre arriendo.
Papel de Pagos al Estado, y
Papel de Multas provinciales.
Tercero.—La habilitación se efec

tuará por la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre a la que con este 
fin 'los Representantes de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, 
por conducto de las Delegaciones 
y Subdelcgaciones de Hacienda, en
viarán los efectos timbrados com
prendidos en la anterior enumera
ción que se les presenten. Unos y 
otras se ajustarán a la siguiente 
tramitación:

a) Los representantes de la 
Compañía Arrendataria de Taba
cos admitirán en sus oficinas, du
rante el periodo de la habilitación 
y en las horas hábiles de despacho, 
los efectos timbrados a que se re
fiere esta Orden y que por su nu
meración se compruebe que salie
ron de sus almacenes antes del 18 
de julio de 1936.

b) Los efectos se presentarán 
clasificados y ordenados por su 
numeración de menor a mayor, 
acompañados de tres relaciones en 
las que se hará constar grupo, cla
se, precio y número de cada efecto.

Para justificar la legítima pro
piedad de los efectos, se acompa
ñarán también dos avales extendi
dos por vecinos de la misma loca
lidad donde se presenten, que ha
brán de reunir la suficiente garan
tía a juicio del Delegado o Subde
legado de Hacienda. Se exceptúan 
de esta justificación los Bancos, 
Sociedades y entidades que por su 
naturaleza ofrezcan esta garantía.

d) Los representantes de la 
Compañia Arrendataria de Tabacos 
certificarán en las tres relaciones 
presentadas por los particulares, 
que los efectos salieron de sus al
macenes antes del 18 de julio de 
1936: devolverán sellada una de 
ellas al interesado y las otras dos, 
unidas a los efectos timbrados, las 
enviarán a la Delegación o Subde- 
legación de Hacienda correspon
diente. las que, al hallar la docu
mentación conforme, procederán a 
su remisión a la ,Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre.

e) En Madrid, dentro der plazo 
señalado y con igual tramitación, 
la presentación se efectuará en el v 
local y a las horas que expresa-
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mente señale la Compañía Arren
dataria de Tabacos.

Cuarto.— Los electos timbrados 
en modelos especiales por la F á 
brica Nacional de Moneda y 
Timbre, se presentarán directa- ¡ 
mente en este establecimiento en 
la forma establecida en los apar
tados a) y b) de la regla terce
ra, justificando la propiedad de 
los mismos con la hoja de cargo 
del timbrado, recibo de la contri
bución o documento que acredite 
la personalidad del interesado.

Quinto.—  La Dirección General 
de Timbre y Monopolios autoriza
rá la habilitación de los efectos a 
que se refieren los números ante
riores cuando e§time justificada 
su adquisición legitima con arre
glo a las prevenciones establecidas 
en la presente disposición.

La habilitación se hará marcan
do en los efectos'las armas nacio
nales e inscribiendo en un caje
tín lo siguiente: «Habilitado. Año 
1939».

Sexto.— Terminada la habilita
ción, los efectos se cursarán de 
nuevo por los* mismos conductos 
utilizados para la presentación, 
devolviéndose a los interesados, los 
cuales entregarán la relación que 
quedó en su poder, haciendo cons
tar en ella que reciben dichos efec
tos ya habilitados. La Fábrica Na- 
ciónal de Moneda y Timbre, con
forme vaya realizando la opera
ción, enviará una de las dos rela
ciones formalizadas a la Dirección 
General de Timbre y Monopolios, 
consignando en la misma la fecha 
de la habilitación y la de entrega 
a los interesados o del envío a los 

j  Delegaciones o Subdelegaciones de 
i Hacienda.
■ Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 3 de noviembre de 1939.
’ Año de la Victoria.
| LARRAZ.

Sr. Director General de Timbre y 
Monopolios.

M I N I S T E R I O  DE I N -  
DUJSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 30 de octubre de 1939 

creando la Comisión Reguladora  
de las Industrias Químicas . (

limo. Sr.: La necesidad impe-j 
riosa y urgente de encauzar la in- í 
dustria química por caminos que 
conduzcan a fines marcadamente 
prácticos, que tenga por objetivo* 
fundamental el orientar nuestras, 
industrias químicas presente y fu
turas en busca de una reducción 
de nuestras importaciones, con m i
ras a conseguir una autarquía que 
sirva para satisfacer por completo 
nuestras necesidades, haciéndonos 
independientes de los mercados ex- : 
teriores, hace precisa, entre otros i 
motivos, la creación de la Comisión : 
Reguladora de las Industrias Quí- j 
micas, que, a tenor de lo dispues- ; 
to en la Ley de 16 de julio de 1938, I 
pueda cumplir tan amplia e im- I 
portante misión, por normas ca-1 
paces y justas que influyan en un ¡ 
próximo inmediato en nuestra eco- í 
nuiriíu. . I

' Por todo lo cual, y creyendo de ! 
urgente necesidad para los inte
reses de la Nación la creación de 
este organismu activo, dispongo:

Artículo 1.°— Con'arreglo a la Ley 
de 16 de julio de 1938. se crea ía 
Comisión Reguladora de las Indus
trias Químicas.

Artículo 2.°— Todas las entidades 
y particulares que se dediquen a 
las actividades que regula esta Co
misión quedan obligadas al cum
plimiento de las normas que de 
ella emanen, fundadas en las fa 
cultades que tenga atribuidas, y 
en las que se le atribuyan por los 
Ministerios correspondientes

Artículo 3:J— La Comisión Regu
ladora de las Industrias Químicas 
estará integrada por los siguientes 
organismos:

Subcomisión de la Industr ia  Q u í 
m ica M inera l

— Sección de la Gran Industria 
Química.

Rama de los Acidos Minerales.
Rama de la Sal y del Cloro. '
Rama de la SOsa y de la Potasa.
Rama dé los Abonos.
Rama del Carburo Calcico y Ace

tileno.
Rama de los Gases.

—Sección de los Metaloides:
Rama del Nitrógeno.
Rama del Azufre y Derivados.
Rama del Fósforo y Derivados.

Subcomisión de la Industria  Q u í 
mica O rgán ica

— Sección de los Cuerpos Grasos: 
Rama del Jabón.
Rama de las Párafinas, Ceras y 

Clicerinas.
—Sección de las platerías Colo

rantes y Tinturas:
Rama de las Pinturas.y Barnices. 
Rama de los Colorantes, Apres

tos y Tintas.
Rama de las Colas y Gelatinas.

' — Sección de Fólvora.s y Explosi
vos:

Rama de la Pólvora.
Rama de los Explosivos.
—Sección de la Celulosa y de la 

Fotografía:
Rama de la Celulosa.
Rama del Papel.
Rama del Celuloide.
Rama de la Fotografía y Cine

matografía.
— Sección de Hidratos de Car

bono:
Rama de los Azúcares.
Rama del Almidón, Dcxtrinas y 

Glucosas.
—Sección de Perfumes:
Rama de las Esencias'y Perfumes 

Naturales.
Lama de las Esencias y Perfu

mes Químicos y Sintéticos.
-•-Sección de los Derivados de la 

Madera:
Rama de la Destilación de !o Ma-- 

dora.
Rama de la Resina, Colofonias y 

Derivados.
—Sección de Síntesis: •
Rama del Caucho.
Rama del Alcanfor.
—Sección de Disolventes:
Rama del Sulfuro de Carbono. 
Rama del Eter, Cloroformo y Tri- 

cloroetileno. •
—Sección de Productos Químico- 

Farmacéuticos:
Rama de. las Especialidades.
Rama de los Productos Galénicos 

y su Síntesis.
—Sección de los Laboratorios:

■ Rama de los Reactivos.
Rama de las Porcelanas y Vi

drios Químicos.
Rama del Material del Labora

torio.

Subcomisión de la Industr ia  B io 
quím ica

— Sección de Productos Biológi
cos. ' >

Rama de los Productos Dietéti
cos.
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Ram a de la O rgan oterap ia .
— Sección de la F erm en tac ión :
R am a del A lcohol y Levaduras.
Ram a de la Cerveza.
— Sección de los Productos L á c 

ticos: *
Ram a de la Leche Condensada, 

Polvo, Pasteurizada y Quesos.
Ram a de ía Leche Ferm en tada.

. Artícu lo 4."— La Com isión R egu 
ladora de las Industrias Quím icas 
estará constitu ida, en su Pleno, de 
la. sigu iente fo rm a :

Un Presidente, nom brado por el 
G obierno a propuesta del M in istro  
de Industria  y Com ercio.

Los Presidentes y Secretarios V o 
cales natos y represen tativos de las 
Subcomisiones, Secciones y Ram as 
que in tegran  la Com isión.

Los elem entos técnicos o especia
lizados que transito ria  o perm an en 
tem ente considere conven ien tes el 
M in isterio  de Industria  y C om ercio 
incorporar a la Codiisión, a p ro r 
puesta del Presidente, con carácter 
de asesores.

El Secretario  de la Com isión, 
nombrado por el G ob ierno a p ro 
puesta del M in istro  de In du str ia  y 
Comercio.

Artículo 5.°— E xistirá  un C onse
jo Perm anente de la Com isión, cu
ya misión será:

1.° P roponer la resolución de los 
asuntos urgentes que no perm itan  
esperar la resolución del P leno in 
dicado en el articu lo an terior, con 
la celeridad necesaria.

2.° P repara r la labor que ha de 
ser_ som etida a la de liberació i del 
Pleno de lá Com isión, en sus re 
uniones periódicas.

Este Consejo estará constitu ido 
por el P res iden te de la  Com isión, 
y como Vocales, los Pres iden tes de 
las Subcom isiones y hasta ocho V o 
cales más. nom brados por el M i
nistro de In du stria  y C om ercio  a 
propuesta del P res iden te de la C o
misión en tre el personal que fo r 
ma la m ism a; actuará de S ecreta 
rio el de la Com isión.

A rticu lo 6.° — Cada una de las 
Subcomisiones/ en su P leno, es ta 
rá constitu ida, por

Un Presidente, nom brado por el 
M in istro de Industria  y C om erció  
a propuesta del P res iden te de la 
Comisión.

Los Fresiden tes y S ecretarios  de 
todas las Secciones que le son 
afectas y que se ind ican  en el a r 
tículo tercero.

Los Presidentes, Vocales natos o 
represen tativos y Secretarios que 
se señalan  en el artícu lo octavo, 
de todas aquellas Ram as que son 
correspondien tes a la  Subcom isión 
de que se tra te .

U n Secretario , nom brado por el 
M in istro  de Indu stria  y Com ercio 
a propuesta del P res iden te de la 
Com isión.

Artícu lo  7.°— Las Secciones esta 
rán  constitu idas; en su P leno, por

Un Presidente, nom brado por el 
M 'n is tro  de Indu stria  y C om ercio 
a propuesta del P res iden te de la 
C vmisión.

Los Presidentes, Vocales natos o 
represen tativos ' de las Ram as que 
le son afectas.

Un Secretario , nom brado por el 
M in is tro  de Indu stria  y Com ercio, 
a propuesta del P res iden te  de la 
Com isión.

A rtícu lo  8.°-—Las Ram as estarán 
form adas por los s igu ien tes com 
ponentes:

Rama de los Acidos Minerales

tJn Presidente, nom brado por el 
M in is tro  de Industria  y Com ercio, a 
propuesta del P res iden te de la C o
m isión.

Un vocal' nato, rep resen tan te de 
la D irecc ión  G en era l de Industria .

Un vocal nato, rep resen tan te de 
la D irecc ión  G enera l de M inas y 
Com bustibles.

Un voca l nato, rep resen tan te de 
la D irección  «G eneral de Industrias  
M ilita res  y M ateria l.

D.os vocales, en rep resen tación  de 
los fab rican tes  de Acido Su lfú rico.

Un vocal, en rep resen tación  de 
los fab rican tes  de ácido n ítr ico  y 
c lorh ídrico .

Un Secretario , nom brado por el 
M in is tro  de In du str ia  y C om ercio  a 
propuesta del p residen te de la  C o
m isión.

Rama de la' Sal y del C loro .

U n  Pres iden te, nom brado por el 
M in is tro  de In du str ia  y Com ercio, a 
‘propuesta del p res id en te  de la  C o 
m isión.

Un vocal nato, rep resen tan te  de 
la D irección  G en era l de C om ercio  
y P o lít ica  A ra n c e la r ia ..

Un vocal nato, rep resen tan te  del 
In s titu to  Español de M on eda E x 
tran jera .

Un voca l nato, rep resen tan te  de 
la  D irecc ión  G en era l de M inas y 
Com bustibles» - '

Un vocal nato, rep resen tan te de 
los Servicios de G uerra  Quím ica.

Un vocal, en represen tación  de * 
los fab rican tes  de cloro, y iposu lñtos 
y cloratos.

Dos vocales, en represen tación  de 
los fab rican tes  de sal.

Un Secretario , nom brado por el 
M in is tro  de In du str ia  y Com ercio, a 
propuesta del p residente de la  C o
m isión.

Rama de los Gases

Un Pres iden te, nom brado por él 
M in is tro  de In du stria  y Com ercio, a 
propuesta del' p res iden te d*e la  C o
m isión.
. Un vocal nato, rep resen tan te  de 
la D irecc ión  G en era l de Industria .

Un vocal, rep resen tan te de los f a 
brican tes de h idrógeno.

U n vocal, rep resen tan te  de los 
fab rican tes  de an h id rido  sulfuroso.

Un vocal, rep resen tan te  de los 
fab rican tes  de an h id rido  carbónico.

Un vocal, rep resen tan te  de los 
fab rican tes  de ox igeno.

Un Secretario , nom brado por é l 
M in is tro  de Indu stria  y Com ercio, 
a propuesta del pres iden te de la  
Com isión.

Rama d la Sosa y la Potasa

Un Presidente, nom brado por el 
M in is tro  de In du stria  y C om ercio, 
a propuesta del p residente de la  
Com isión.

Un vocal nato, rep resen tan te  de 
la D irección  G en era l de Industria .

Un voca l nato, rep resen tan te  de 
la  D irecc ión  G en era l de M inas y 
Com bustibles.

Un vocal nato, rep resen tan te  de 
los Servicios de G u erra  Quím ica.

Un vocal nato, rep resen tan te  de 
ía D irecc ión  G en era l de C om ercio  y  
P o lít ic a  A rancelaria .

Un vocal nato, rep resen tan te  de l 
In s titu to  Español de M on eda E x- 
tran jerá .

Dos vocales, represen tan tes de los 
fab rican tes  de sosa cáustica, ca r
bonato y b icarbonato de sosa, sul- 
fitos. etc: j

Un vocal,' rep resen tan te de los 
fab rican tes  de sales potásicas.

Un Secretario , nom brado por el 
M in is tro  de In du stria  y Com ercio* 
a propuesta del pres iden te de la  
Com isión.

Rama de los Abonos

Un Pres iden te, nom brado por el 
M in is tro  de In du str ia  y C om ercio.
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a propuesta del presidente de la 
Comisión.

Un vocal nato, representante de 
la  Dirección General de Agricu l
tura.

Un vocal nato, representante de 
la Dirección General de Comercio 
y  Política Arancelaria.

Dos vocales, representantes de 
los fabricantes de superfosfato.

Dos vocales, representantes de 
los fabricantes de otros abonos.

Un vocal, representante de los 
fabricantes de sulfato de hierro, 
sulfato de cobre y otros productos 
parasiticidas agrícolas.

Tres vocales, representantes de 
los almacenistas distribuidores de 
abonos; uno, por la zona Sur; otro, 
por la zona de Levante, y otro, pol
la zona Centro-Norte.

Un Secretario, nombrado por el 
M inistro de Industria y Comercio, 
a propuesta del presidente de la 
Comisión.

Rama del Carburo Cálcico y Acetileno

Un Presidente, nombrado por el 
M inistro de Industria y Comercio, 
a propuesta del presidente de la 
Comisión.

Un- vocal nato, representante de 
la Dirección General de Industria.

Un vocal nato, representante de 
la Dirección General de Minas y 
Combustibles.

Un vocal, representante de los 
fabricantes de carburo.

Un vocal, representante de los 
fabricantes de acetileno.

Un vocal, representante de lps 
consumidores de acetileno.

Un Secretario, nombrado por el 
Ministro de Industria y Comercio, 
a , propuesta del presidente de la 
Comisión.

Rama del Nitrógeno

Un Presidente, nombrado por el 
M inistro de Industria y Comercio, 
a propuesta del presidente de la 
Comisión.

Un vocal nato, representante de 
la Dirección General de Industria.

Un vocal nato, representante de 
la Dirección General de Agricu ltu
ra.

Un vocal nato, representante de 
la Dirección General de Industrias 
M ilitares y Material.

Un vocal nato, representante de 
la Dirección General de Comercio y 

. Política Arancelaria, 
z Un vocal nato, representante del

Instituto Español de Moneda Ex
tranjera.

Un vocal, representante de los 
importadores de n itrato sódico.

Un vocal representante de los 
importadores de productos n itroge
nados sintéticos.

Un vocal, representante de los 
importadores de sulfato amónico.

Dos vocales, representantes de 
los fabricantes de amoníaco y sales 
amoniacales.

Un Secretario, nombrado por el 
M inistro de Industria y Comercio, 
a propuesta del presidente de la 
Comisión.

Rama del Azufre y Derivados

Un Presidente, nombrado por el 
M inistro de Industria y Comercio, 
a propuesta del presidente de la 
Comisión.

Un vocal nato, representante de 
la Dirección General de Minas y 
Combustibdes.

Un vocal nato, representante de 
la Dirección General de Industrias 
M ilitares y Material.

Un vocal nato, representante de 
la Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria.

Un vocal nato, representante de 
la Dirección General de Agricul
tura.

Un vocal, representante de los 
productores de azufre.

Un vocal, representante de los 
fabricantes de ácido sulfúrico.

Un Secretario, nombrado por el 
M inistro de Industria y Comercio, 
a propuesta del presidente de la 
Comisión.

Rama del Fósforo y Derivados

Un Presidente, nombrado por ee 
M inistro de Industria y Comercio, 
a propuesta del presidente de la 
Comisión.

Un vocal nato, representante de 
la Dirección General de Industria.

Un vocal nato, representante de 
la Dirección General de Minas y 
Combustibles.

Un vocal nato, representante del 
Monopolio de Cerillas.
• Un vocal, representante de los 
fabricantes de superfosfato.

Un vocal, representante de los 
fabricantes de fósforos.

Dos vocales, representantes de 
los fabricantes de cerillas. .

Un Secretario, nombrado por el 
M inistro de Industria y Comercio. ■

a propuesta del Presidente de la 
Comisión.

Rama del Jabón

Un Presidente, nombrado por el 
M inistro de Industria y Comercio, 
a propuesta del Presidente de la 
Comisión. '¡

Un vocal nato, representante de 
la Dirección General de Industria.

Un vocal representante de los fa 
bricantes de sosa.

Un Vocal, representante de los 
fabricantes de Aceite de Orujo'.

Un Vocal, representante de la In 
dustria Resinera.

Dos Vocales, representantes de • 
los fabricantes de Jabón a base ,de 
Aceite de Coco.

Un Vocal, representante do los 
fabricantes de Jabón a base de 
Aceite de Orujo.

Un Vocal mixto, representante 
de los fabricantes de Jabón con 
Orujo y Coco.

Un Secretario, nombrado por el 
M inistro de Industria y Comercio, 
a propuesta del Presidente de la 
Comisión.

Rama de las Parafinas, Ceras y G l i 
cerinas

Un Presidente, nombrado por el 
M inistro de Industria y Comercio, 
a propuesta del Presidente de la- 
Comisión. *

Un Vocal nato, representante de 
la Dirección General de Industria.

Un Vocal nato, representante de 
la Dirección General de Industrias 
M ilitares y Material.

Un Vocal, representante de los 
fabricantes de Glicerina.

Un Vocal, representante de los 
fabricantes de Parafinas.

Un Vocal, representante de los 
fabricantes de Ceras.

Un Secretario, nombrado por el 
M inistro de Industria y Comercio, 
a propuesta del Presidente de la 
Comisión.

Rama de las Pinturas y Barnices
Un Presidente, nombrado por el 

M inistro de Industria y Comercio, 
a própuesta del Presidente de la 
Comisión. . . '

Un Vocal nato, representante de 
da Dirección General de Industria.

Un Vocal nato, representante 
del M inisterio de Marina.

Un Vocal nato, representante' 
del M inisterio del Ejército.

Un Vocal nato, representante 
del M inisterio del Aire.
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Un Vocal, representante de los 
fabricantes de Colores Naturales.

Un Vocal, representante de ¡o* » 
fabricantes de Barnices y Pintu- i 
ras. ' I

Un ¿Secretario, nombrado por el 
Ministro de Industria y Comercio, 
a propuesta del Presidente de la 
Comisión.

Rama de los Colorantes.  Aprestos 

y Tintas

Un Presidente, nombrado por el 
Ministro de Industria y Comer- 

. ció, a propuesta del Presidente de 
la Comisión.

Un Vocal nato, representante del 
Ministerio de Industria y Comer-* 
c i ó .

Un Vocal nato, representante del 
Ministerio del Ejercito.

Un Vocal nato, representante de 
la Comisión Reguladora del A lgo
dón.

Un Vocal, representante de los 
fabricantes de Culorantes orgáni
cos. .

Un Vocal, representante de los' 
fabricante^ de aprestos.

Un ¿Secretario, nombrado pór el 
Ministro de Industria y Comercio, 
a propuesta del Presidente de la 
Comisión.

Rama de las Colas y Gelat inas

Un Presidente, nombrado por el 
Ministro de Industria y Comercio, 
a propuesta del Presidente de la 
Comisión.

Un. Vocal, representante de los 
fabricantes de papel.

Un Vocal, representante de los 
fabricantes de gelatinas.

Un Vocal, .representante de los 
fabricantes de colas.

Un Vocal, representante de la 
industria clel Mueble.

Un Secretario, nombrado por el 
Ministro de Industria y'Comercio, 
a propuesta del Presidente de la 
Comisión.

R ama  de la Pó l vora

Un Presidente, nombrado por el 
Ministro de Industria y Comercio, 
a propuesta del Presidente de la 
Comisión.

VW  Vocal'nato, representante de 
la Dirección General de Minas y 
Combustibles. .

Un Vocal nato, representante de 
la Dirección General de Industrias 
Militares y Material.

Un Vocal nato, representante 
del Ministerio de Marina.
. Un Vocal, representante de los 

i fabricantes de Pólvora negra y 
| Mechas.

Un Vocal, representante de los 
fabricantes de Pol.vora sin humo.

Un Secretario, nombrado por el 
Ministro de Industria y Comercio, 
a moouesta del Presidente d< 1 
Comisión.

Rama de los Explosivos
Un Presidente, nombrado por el 

Ministro de Industria y Comercio, 
a propuesta del Presidente de la 
Comisión.

Un Vocal nato, representante de 
la Dirección general de Minas y 
Combustibles. /

Un Vocal nato, representante de 
la Dirección General de Industrias 
Militares y Material.

Un Vocal nato, representante 
del Ministerio de Marina.

Un Vocal, representante de les 
fabricantes de Dinamita.

Un Vocal, representante de los 
fabricantes de Explosivos de gue
rra.
' Un Vocal, representante de los 
fabricantes be Explosivos para M i
nería

* Un Vocal, representante de los 
fabricantes dé Detonantes y Cebos.

Un Secretario, nombrado por el 
Ministro de Industria y Comercio, 
a propuesta del Presidente de la 
Comisión.

R ama  de la •Celulosa

Un Presidente, nombrado por el 
Ministro de Industria y Comercio, 
a propuesta del Presidente de la 
Comisión.

Un Vocal nato, representante de 
la Dirección General de Industria.

Un Vocal 'nato, representante de 
la Dirección General de Industrias 
Militares y Material.

Un Vocal, representante de los 
fabricantes de Blanqueantes.

Un Vocal, representante de los 
fabricantes de Papel.

Un Votal, representante de la 
Industria Textil.

Un Secretario, nombrado por el 
Ministro de Industria y Comercio, 
a propuesta del Presidente 'de la 
Comisión.

Ram a del Papel

^Ün Presidente, nombrado por el 
Ministro 'de Industria y Comercio,

a propuesta del Presidente de la 
Comisión.

Un Vocal nato, representante de 
la Dirección General de Industria.

Un Vocal nato, representante de 
la Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria.

Un Vocal nato, representante de 
la Dirección General de Agricul
tura.

Un Vocal nato, representante 
del Instituto Español de Moneda 
Extranjera.

Un Vocal nato, representante de 
la Dirección General de Montes.

Un Vocal nato, representante de 
la Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas..

Cuatro Vocales, representantes 
de los fabricantes de Papel.

Dos Vocales, representantes de 
los consumidores.

Un Vocal, representante de la 
Delegación de Prensa y Propa
ganda.

Un Vocal, representante de da 
Prensa diaria o periódica.

U'n Secretario,'nombrado por el 
Ministro de Industria y Comercio, 
a propuesta del Presidente de la 
Comisión.

Ram a del celuloide
Un Presidente, nombrado por el 

Ministros de Industria y Comercio, 
a propuesta del Presidente de la 
Comisión.

Un Vocal nato, representante de 
la Dirección General de Industria.

Un Vocal nato, representante de 
la Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria.

Dos Vocales, representantes *de 
los consumidores de Celuloide.

Un Secretario, nombrado por el 
‘Ministro de Industria y Comercio, 
a propuesta del Presidente de la 
Comisión.
Ra ma  de la Foloura j ia  y Cincmafo -  

(/rafia

Un Presidente, nombrado por el 
Ministro de Industria y Comercio,' 
a propuesta del Presidente de la 
Comisión.

Un Vocal nato, representante de 
da  Dirección General de Industria.

Un Vocal, representante de 'les 
fabricantes de Productos Fotográ
ficos.

Un Vocal, representante de los 
fabricantes 'de Productos-Cinema
tográficos.

Dos' Vocales, representantes de 
los consumidores de Artículos Fo
tográficos.
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Dos Vocales, re p re se n ta n te s  del 
G re m io  de Fotógrafos.

U n  S ecretar io , n om brado  por el 
M in istro  d : In d u s tr ia  y Com ercio, 
a  p ro p u es ta  del Pres id e n te  de la 
Com isión.

R a m a  de los apaleares

U n  Presidente , n om b ra d o  por el 
M in istro  de  In d u s tr ia  y C om ercio , 
a  p ro p u esta  del P res id e n te  de la  
Com isión.

U n  V ocal nato, r e p re se n ta n te  de 
la  D irecc ió n  G en e r a l  de A g r i c u l
tu ra .

U n  V o cal nato, re p r e s e n ta n te  de 
l a  D irección  G en era]  de In d u str ia .

U n  V o ca l  n ato , re p re s e n ta n te  
de la C o m is a ria  G e n e r a l  de A b a s 
tec im ie n to s  y T ra n sp o rte s .

' Dos Vocales, r e p re se n ta n te s  de 
los fa b r ic a n te s  con serveros  con 
A zú car .

Dos Vocales, re p re se n ta n te s  de 
los fa b r ic a n t e s  de A zúcar.

Un Se cre tar io ,  n om b ra do  por el 
M in istro  de In dustr ia  y Com ercio, 
a  p ro p u esta  del P res id e n te  de la 
Com isión.

Ram a del A lm idón  Dextrinas y 
Glucosas

U n  P residente , n o m b ra d o  por el 
. M in istro  de In d u s tr ia  y Com ercio, 

a  p ro p u esta  del P res id e n te  de la 
C om isión. :

Dos Vocales, re p re se n ta n te s  de 
los fa b r ic a n t e s  de 'A lm idón, D e x 
t r in a s  y  G lucosas.

U n  Vocal, re p r e s e n ta n te  de los 
f a b r ic a n t e s  de Papel.

U n  V ocal,  re p r e s e n ta n te  de los. 
f a b r i c a n t e s  de T ejidos.

U n  Se cre tar io ,  n o m b ra d o  por el 
M in istro  de  I n d u s tr ia  y C om ercio , 
a p ro p u es ta  del P res id e n te  de la 
Com isión.

Ram a de las Esencias y Perf umes  
N a tu rales  

U n  P residente , n o m b ra d o  por el 
M in istro  de I n d u s tr ia  y Com ercio , 
a p ro p u es ta  a e l  P re s id e n te  de fa 
C om isión.

U n  V o cal,  re p r e s e n ta n te  de los 
f a b r ic a n t e s  de Alcohol.

U n  V ocal,  re p re s e n ta n te  de los 
f a b r ic a n t e s  de E sencias. ’

Dos Vocales,  re p re se n ta n te s  del 
C o m e rc io  de P erfu m es.

U n  S e cre ta r io ,  n o m b ra d o  por el 
M in istro  de  In d u s tr ia  y  Com ercio , 
a p ro p u e s ta  del P r e s id e n te  de la  
Com isión.

Rama de las Esencias y Perfum es Q uí
micos y Sintéticos

U n  Presidente , n o m b ra d o  por el 
M inistro  de In d u s tr ia  y  Com ercio , 
a p ro p uesta  del P r es id e n te  de la 
Com isión.

U n Vocal, re p re s e n ta n te  de los 
fa b r ic a n te s  de A lcohol.

U ñ  V ocal,  re p re s e n ta n te  de los 
fa b r ic a n t e s  de Esencias.

Dos Vocales, re p re s e n ta n te s  del 
C o m ercio  de P e rfu m es.

Un Secre tar io ,  n o m b ra d o  por el 
M inistro  de  I n d u s tr ia  y  Com ercio , 
a p ro p u esta  del P r es id e n te  de la 
Com isión.

R a m a  de la D esti la c ión  de la 
M adera

Un Presidente , n o m b ra d o  por el 
M inistro  de In d u s tr ia  y Com ercio , 
a p ro p u esta  del P res id e n te  de la 
Com isión.

Un Vocal nato, re p r e s e n ta n te  de 
la Dirección  G e n e r a l  de In dustr ia .

Un Vocal nato, re p re s e n ta n te  de* 
la D irección G e n e r a l  de M ontes  

CJn Vocal, r e p re se n ta n te  de los 
fa b r ic a n t e s  de P ro d ú cto s  D e s t i la 
dos.

Un Se cre tar io ,  n o m b ra d o  por el 
M in istro  de In d u s tr ia  y Com ercio , 
a p ro p u esta  del P re s id e n te  de la 
Com isión.

R a m a  de las R e s in a s , C o lo fo n ia s  y 

Derivados

Un Presidente , n o m b ra d o  por el 
M inistro  dQ In d u s t r ia  y Gomercio, 
a p ro p u esta  del P re s id e n te  de la 
Com isión.

Un V o cal nato , r e p r e s e n ta n te  de 
la D irección  G e n e r a l  de In dustr ia .

Un Vocal nato , r e p r e s e n ta n te  de 
la D irecc ió n  G e n e r a l  de M ontes. ' 

Dos Vocales ,  re p re s e n ta n te s  de 
los p ro ducto res  de R e s in a  y C o lo 
fonias.

U n  Vocal, r e p r e s e n ta n te  de los 
p ro ducto res  de T r e m e n t in a s .

' * U n  S e cre ta r io ,  n o m b ra d o  por el 
M in istro  de In d u s tr ia  y  Com ercio , 
a p ro p u e s ta  del P res id e n te  de la 
Com isión.

Rama del C aucho

Un P res id en te , n o m b ra d o  por el 
M in istro  de  I n d u s tr ia  y C om ercio , 
a p ro p u esta  del P res id e n te  de la 
Com isión.

U n  V o c a l  n a to ,  re p re s e n ta n te  de  
la  D irecc ió n  G e n e r a l  de In d u s tr ia .

U n  V ocal nato, r e p re se n ta n te  de 
la R a m a  del A utom óvil.

T re s  Vocales, re p re se n ta n te s  de 
los f a b r ic a n te s  de C u b ie r ta s  y C á 
m aras.

,T res  Vocales, re p re s e n ta n te s  de 
los p ro d u cto res  de C a lza d o  con 
su e la  de gom a.

Un Vocal,  re p re s e n ta n te  de' los 
p roductores  de A rticu los  de G o m a.

U n  Vocal, re p r e s e n ta n te  de los 
p ro ducto res  de M ásóaras.

U n  Se cre tar io ,  n o m b ra d o  por el 
M inistro  de I n d u s tr ia  y  Com ercio , 
a p ro p u es ta  del P r es id e n te  de la 
Com isión.

Rama del Alcanfor  

. Un P residente , n o m b ra d o  por el 
M inistro  de In d u s tr ia  y  Com ercio, 
a p ro p u esta  del P res id en te  de la 
Com isióp. 1

Un Vocal nato, re p re s e n ta n te  de 
la D irección  G e n e r a l  de In dustr ia .

Un Vocal nato, re p re s e n ta n te  de 
la Dirección  G e n e r a l  de Montes.

Un Vocal, re p re se n ta n te  de los 
p roductores  d e  A lcan fo r .

Un Vocal, r e p re se n ta n te  de los 
p ro ducto res  de T re m e n t in a ;

Un S e cre ta r io ,  n om b ra d o  por el 
M inistro  de In d u s tr ia  y Comercio., 
a p r o p u e s t a - d e l  P r es id e n te  de la 
Co m isió n

Ram a del Sulfuro de Carbono

Un P residente , n o m b ra d o  por el 
M in istro  de In d u s tr ia  y Com ercio , 
a p ro p u es ta  del P res id e n te  de la 
Com isión.

Un Vocal, re p re s e n ta n te  de los 
p ro d u cto res  de Disolventes.

U n  Vocal,  re p re s e n ta n te  de los 
f a b r ic a n t e s  de A ceite  de orujo.

U n  S e cre tar io ,  n o m b ra d o  por el 
M in istro  de In d u s tr ia  y Com ercio, 
a p ro p u esta  del P res id e n te  de la 
Com isión.
Rama del E ter . Cloroformo y Triclo

r o e t i l e n o
U n Presidente , n o m b ra d o  por el 

M in istro  de In d u s tr ia  y  Com ercio, 
á p ro p u esta  del Pres id e n te  de la 
Com isión.

Un Vocal, re p r e s e n ta n te  de los 
f a b r ic a n t e s  de Alcohol.

Un Vocal, re p r e s e n ta n te  de los 
fa b r ic a n t e s  de Eter.

Un Vocal, re p re se n ta n te  de los 
fa b r ic a n te s  de C lo rofo rm o  y T ri-  
cloroetileno.

U n S e cre ta r io ,  n om b ra d o  por el 
M in istró  d e  In d u s tr ia  y  Com ercio, 
a p ro p u e s ta  del P r e s id e n te  de la 
Com isión.
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' R a m a  de l as  R sp c e ia l id a d c s  

Un Presidente. n o m b ra d o  por el 
M inistro de in d u s tr ia  y Com ercio ,

. a propuesta del Pres id e n te  de la 
Comisión.

Un Vocal nato, r e p re se n ta n te  
del M inisterio  del Ejercito.

Un Vocal nato, re p re se n ta n te * d e  
la J e la tu ra  de los Serv ic ios  F a r 
m acéu tico s  Civiles.

Tres Vocales, r e p re se n ta n te s  de 
los productores  de Específicos.

Dos Vocales, r e p re se n ta n te s  de 
los A lm acen ista s .

Dos Vocales, re p re se n ta n te s  de 
los D etallistas.

Un. S ecretar io ,  n o m b ra d o  por el 
Ministro de In d u s tr ia  y .Comercio^ 
a propuesta  del P r es id e n te  de la* 
Comisión.

R a m a de lus P r o d u c t o s  ' G a l é n i c o s  y 
su  S ín t e s is  

Un Presidente , n o m b ra d o  por el 
Ministro de In dustr ia  y Com ercio; 
a propuesta del P res id en te  de lá 
Comisión. ‘ '

Un Vocal nato, re p re se n ta n te  del 
M inisterio del Ejercito.

Un Vocal nato, r e p re se n ta n te  de 
la J e fa tu ra  de los Se rv ic ios  F a r 
m acéuticos Civiles.

Dos Vocales, re p re s e n ta n te s  *de 
. los A lm ace n ista s .

Dos Vocales, r e p re se n ta n te s  de 
los Detall istas.

Un S ecretar io , n o m b ra d o  por el 
Ministro de In d u s tr ia  y C o m e r c i o . . 
a propuesta  del P res id e n te  de la ¡ 
Comisión.

R uina de los R e a c t iv o s  

Un Presidente , n o m b ra d o  por el. 
Ministro de In d u s tr ia  y C om ercio , 
d propuesta del P r es id e n te  de la 
Comisión.

Un Vocal nato, re p re s e n ta n te  de 
los fabrican tes .

Dos Vocales, r e p re se n ta n te s  de 
los consum idores.

Un S ecretar io , n o m b ra d o  por el 
Ministro de In d u s tr ia  y  C om ercio , 
a propuesta  del P r es id e n te  de la 
Comisión.. '

R a m a de Jas P o r c e la n a s  y V idrios  
Q u í m i c a

Un P residente , nom b rado por el 
Ministro de In d u str ia  y Com ercio , 
a prop uesta  del P res id e n te  de la 
Comisión.

Un Vocal -nato, r e p r e s e n ta n te  de 
la J e fa tu r a  de los Serv ic ios  F a r 
m acéu tico s  C i  iles.

Un V o cal  nato, re p re s e n ta n te  del 
M inisterio  del Ejército.

Dos, Vocales, re p re se n ta n te s  de 
los productores.

Dos Vocales, r e p re se n ta n te s  de 
los consum idores.

Un S ecretar io , n om b ra d o  por el 
M inistro  de In d u s tr ia  y Com ercio, 
a propuesta  del P r es id e n te  de la 
Comisión.

R a m a  del M a te r ia l  de  L a b o r a to r io

Un Presidente , n o m b ra d o  p or el 
M inistro  de In d u s tr ia  y  Com ercio , 
a p ro p u esta  del P res id e n te  de la 
Comisión.

Un V o ca l  nato, r e p re se n ta n te  de 
la J e f a tu r a  de los S e rv ic io s  F a r 
m a céu tico s  Civiles.

Un V ocal nato, re p re s e n ta n te  del 
M inisterio  del Ejército.

Dos Vocales, re p resen ta n tes '  de 
los productores.

Dos V o cales ,,  re p re se n ta n te s  de 
los consum idores.

Un S ecretar io , n om b ra d o  por el 
M inistro  de In d u str ia  y Com ercio, 
a p ropuesta  del Preside iite  de la 
Comisión-

R a m a  de los P r o d u c t o s  D ie té t ic o s

Un Presidente , n om b ra d o  por el 
M in istro  de I n d u s tr ia  y  Com ercio , 
a prop uesta  del P res id e n te  de  la 
Comisión.

Un Vocal nato, re p re se n ta n te  de 
la J e fa tu r a  de los Serv ic ios  F a r -  

| m a céu tico s  Civiles.
Dos Vocales re p re se n ta n te s  de 

los productores.
Un Se cre tar io ,  n om b ra d o  por el 

M in istro  de In d u s tr ia  y -C o m e r c io ,  
a p ro p uesta  de] P res id e n te  de la 
Com isión. ' 1

• R a m a  de  la O r g a n o te r a p ia

Un Presidente, n om b ra d o  por el 
M inistro  de In d u s tr ia  y Com ercio, 
a prop uesta  del P res iden te  de la 
Comisión..

Un V dcal nato, íe p r e s e n t a n t e  de 
l a . 'J e f a t u r a  de los Se rv ic ios  F a r 
m a céu tico s  Civiles.

Dos Vocales, re p re se n ta n te s  de 
los productores.

Un S ecretar io , n o m b ra d o  por el 
M in istro  de In d u s tr ia  y  Com ercio, 
a p ro p u esta  del P res id e n te  de la 
Comisión.

R a m a  del A lc o h o l  y L e v a d u r a s

Un Presidente, n om b rado  por el 
M inistro^de In d u s tr ia  y Com ercio, 
a p ro p u esta  del P re s id e n te  de la 
Com isión.

U n V o cal nato, re p re se n ta n te  de 
la D irecc ió n  G e n e r a l  de A g r ic u l
tura.

U n V n ra l  nato, re p re se n ta n te  de 
la D irecc ió n  G e n e r a l  de In dustr ia ,  

Dos Vocales, re p re se n ta n te s  de la 
I n d u s tr ia  del A lcohol.

Dos Vocales, re p re se n ta n te s  de 
los a lm ace n ista s .

U n Vocal, re p re se n ta n te  de los 
f a b r ic a n te s  de L ev ad u ra s.

U n S e cre tar io ,  n om b ra d o  p o r el 
M inistro  de In d u s tr ia  y  Com ercio, 
a p ro p u esta  del P res id e n te  de la' 
Comisión.

R a m a  d e  la C e r v e z a

Un Presidente, n om bra do  p o r  el' 
M in istro  de In d u s tr ia  y  Com ercio, 
a p ro p u esta  del P res iden te  de la 
Comisión.

U n  V o ca l  nato, re p re se n ta n te  de 
la D irecc ió n  G e n e r a l  de . A g r ic u l 
tura.

Un V o ca l  nato, re p re se n ta n te  de 
la D irecc ió n  G en e r a l  de In dustr ia .

C u a tro  Vocales, re p re se n ta n te s  de 
los fa b r ic a n te s  de Cerveza.

U n S e cre tar io ,  n om b ra d o  por el 
M inistro  'de In d u s tr ia  y Com ercio , 
a p ro p u esta  del P residente  de la  
Com isión.

R a m a . d e  la L e c h e  C o n d en sarla ,  en
• P o l v o , P a s t e u r iz a d a  y Q u e s o s

Un P residente , n om b rado  por el 
M in istro  de In d u str ia  y Com ercio, 
a p ro p u esta  del Pres id e n te  de la 
Comisión.

U n V o ca l  nato, re p re se n ta n te  de 
la D irecc ió n  G e n e r a l  de A g r ic u l
tura.

U n  V o ca l  nato, re p re se n ta n te  d.e 
la  D irecc ió n  G e n e r a l  de Industria .

T re s  Vocales, re p re se n ta n te s  de 
los productores.

Un S ecretar io , n om b rado por 
M in istro  de In d u str ia  v 
a p ro p uesta  del P residente  dé la 
Com isión.

R a m a  de  la L e c h e  F e r m e n t a d a

Un P residente , n om b ra d o  por. el 
M in istro  de In d u s tr ia  y  Comercio.' 
a prop uesta  del P re s id e n te  de la 
Comisión.

Un Vocal nato, re p re se n ta n te  de 
la D irección  G e n e r a l  de A g r ic u l
tura.

Ur. Vocal nato, re p re se n ta n te  de 
la D irección  G e n era l  de  I n d u s t r a ,  

Dos Vocales, re p re se n ta n te s  ae 
los productores.

Un' Secretar io,  n om b ra d o  por el
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Ministro de Industria y Comercio, 
a : propuesta del Presidente de la 
Comisión.

Articulo 9.°— Los. Vocales natos 
serán nombrados por los Ministe
rios correspondientes, a propuesta 
de las Direcciones Generales que 
han de representar.

Articulo 10.— Los Vocales repre
sentantes de las entidades econó
micas, serán nombrados por las 
mismas, y a través, en su caso, de 
las organizaciones existentes- Su 
nombramiento será llevado a elec
to por el Ministerio de Industria 
y Comercio.

Artículo 11.— Al objeto de redu- 
■ cir al mínimo indispensable el v o 
lumen administrativo de este Or
ganismo, que ha de limitarse al 
preciso para atender a la necesi
dad nacional, a cuya creación res
ponde, el Presidente y Secretario 
de la Comisión pueden ser Presi
dente y Secretario de cualquier 
Subcomisión, Sección o Rama de 
las que la integraq. de varias, o 
de todas; los de las Subcomisio
nes, a su vez, de. las Secciones o 
Ramas que les afecten; igualmen
te, los de las Secciones podrán ser 
Presidentes de una, de varias y 
aun de la totalidad de las Ramas 
que les correspondan. De acuerdo 
con el mismo criterio, los Vocales 
natos, representantes de un deter
minado Servicio Nacional en las di
versas Ramas ele una misma Sub
comisión, podrán ser reducidos a 
uno solo.

Artículo 12.— Cada una de las’ 
Subcomisiones y Secciones que- in
tegran la Comisión Reguladora- de 
las Industrias Químicas, podrán 
crear, a propuesta de su Presiden
te, un Comité Permanente, cuya 
composición y funciones deberá ser 
previamente aprobado por el M i
nistro de Industria y Comercio, a 
propuesta del Presidente de la C o 
misión.

Artículo 13.— La Comisión Regu
ladora de las Industrias Químicas 
podrá proponer al Ministerio la 

. creación . de las Delegaciones de 
Zona que estime convenientes, asi 
como su composición facultativa y 
el nombramiento del Delegado que 
deba estar al frente de cada una.

Articulo 14.--Son funciones de la 
Comisión Reguladora de las Indus
trias Químicas todas las que, ade
cuadas a las actividades económi
cas que ha de regular, señala el

articulo tercero de la Ley de 16 de 
julio de 1938.

En plazo no superior a sesenta 
días de la fecha de su constitu
ción, la Comisión elevará al M i 
nisterio de Industria y Comercio 
la. propuesta y determinación de 
las funciones específicas que le 
competen, de acuerdo con el ar
tículo 12 de la Ley, y de Las nor
mas generales a seguir para rea
lizar sus ñnes, en relación con el 
desarrollo de la política nacional 
de la industria química-

Artículo 15.— La Comisión Regu
ladora de las Industrias Químicas 
propondrá al Ministerio de Indus
tria y Comercio la creación de nue
vas Subcomisiones. Secciones y R a 
mas, si cree oportuno la amplia
ción de las que se señalan en la 
presente Orden.

Artículo 16.— La Comisión Regu
ladora de las Industrias Químicas 
propondrá, en un plazo no supe
rior a freinta días, al Ministerio 
de Industria y Comercio, desele la 
fecha de su constitución, el Regla
mento interior porque ha de rogir= 
se, incluyendo la forma de arbitrar 
los ingresos precisos para' atender 
a sus gastos.

Artículo 17.— La Comisión Regu
ladora de las Industrias Químicas 
someterá a la aprobación del M i
nisterio de Industria y Comercio 
presupuesto de gastos, y rendirá 
cuentas al final, de cada ejercicio 
ante el citado Departamento.

Articulo 18.— Dentro del plazo de 
treinta dias, a partir de la publi
cación de la presente Orden en el 
BOLETIN OF IC IAL  DEL ESTADO, 
deberá -quedar constituida la Co
misión Reguladora dé la Industria 
Química, en la forma indicada.

Articulo 19.—Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opon
gan al cumplimiento do esLa Or
den, por la que se cumplimentan 
en lo que se refiere a la 'Industria 
Química en general, lo estableci
do en la Ley de 16 de julio d e '1938, 
y disueltos todos los Organismos 
oficiales que existan actualmente y 
afecten a cualquiera de los pro
ductos que comprende la Comisión 
que se crea, a la que entregarán 
toda su documentación y fondos, 
prévlas las formalidades corres
pondientes-

Artículo transitorio.— En tanto 
no se obtenga la superior aproba
ción de las materias a que hacen

referencia los artículos 14 y 16, 
queda facultado el Presidente de 
la Comisión Reguladora de las In 
dustrias Quimicas para proponer 
al Ministerio de Industria y Co
mercio la adopción de las medidas 
parciales necesarias, tanto para su 
funcionamiento interno, como pa- 
ra 'c l mejor desenvolvimiento de la 
misión que le está encomendada. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

ALARCON DE LA  LAS TR A

Sr. Subsecretario de Industria y 
Comercio. . '

ORDEN de 3 de noviembre de 1939 
sobre el nombramiento  de In ge 
niero-Secretario de las Delega-  
ciones Provinciales de Industria  
que se mencionan.

I lmo. Sr.: Para armonizar lo pre
ceptuado en el artículo 103 del R e
glamento Orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros industriales, fecha 17 de 
noviembre de 1931, con las necesi
dades de las Delegaciones provin
ciales de Industria, se dictó una Or1 
den por este Ministerio con fecha 9 
de agosto último, y habiéndose sus
citado algunas dudas en la inter
pretación de la misma, que con
viene aclarar, he dispuesto quede 
redactada en la siguiente forma:

1.u En las Delegaciones provin
ciales de Industria dé primera cla
se, Madrid, Barcelona. Valencia, 
Sevilla y Vizcaya se designará por 
la Dirección General de Industria, 
a propuesta de los Ingenieros Je
fes de las mismas, un Ingeniero 
afecto a las respectivas plantillas, 
que desempeñe especialmente el 
cargo de Secretario, con denomina
ción oficial, de «Ingeniero-Secreta
rio de la Delegación de In-dqstria 
de » Este cargo no es incompa
tible con cualquiera otra misión o 
servicio reglamentario que pueda 
encomendarle el Jefe.

2.° El Ingeniero Jefe de la De
legación de Industria -podrá dele
gar las siguientes funciones en e l ' 
Ingeniero-Secretario:

a) Vigilar el exacto cumplimien
to de las órdenes del Jefe sobre 
puntualidad y asistencia del per
sonal a la oficina.

b) Cuidar e inspeccionar el cum
plimiento de los trámites estable
cidos para los expedientes, comu-
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nicaciones, consú ltasete., desde el 
régistro de los documentos hasta 
su despacho, ejecución y salida.

c) Comprobar la normal apli
cación de los reglamentos de los 
servicios, así como de las órdenes 
emanadas de 1̂  Superioridad o del 
Ingeniero jefe.

d) Estudiar las cuentas de las 
Delegaciones una vez formuladas 
por la Sección correspondiente y 
antes de ser autorizadas por el In 
geniero jefe.

e) Evacuar las consultas verba
les' de información general que in
teresen al público sobre tram ita
ción de asuntos, documentación ne
cesaria y legislación aplicable. -

El Ingeniero-Secretario q u e d a  
obligado a dar cuenta por escrito al 
jefe de cualquier anormalidad que

compruebe en cuanto queda some
tido a su vigilancia y jurisdición.

3.° En las Delegaciones provin
ciales de Madrid, Barcelona, Va
lencia, Sevilla y Vizcaya designa
rán los Ingenieros jefes a la per
sona que ha de desempeñar el cargo 
de Depositario-habilitado.

4.° En las restantes Delegacio
nes de Industria queda autorizado 
el Ingeniero je fe  para nombrar Se
cretario y Depositario-habilitado, 
pudiendo recaer ambas funciones 
en una sola persona cuando el tra
bajo de la Delegación lo permita.

Dios güarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1939. 

Año de la Victoria.— P. D., Ignacio 
Muñoz Rojas.

lim o. Sr. Subsecretario del M inis
terio de Industria y Comercio.

MINISTERIO DE EDU
CACION  N A C I O N A L

ORDEN de 20 de octubre de 1939 
sobre publicación de libros esco
lares.

La Orden de primero de marzo 
último, disponiendo la publicación, 
de los libros que han de u tilizar
se en las Escuelas de. Prim era En
señanza, señala algunas lim itacio
nes en orden a la publicación de 
libros escolares, cuando sus auto
res sean profesionales de la ense
ñanza.

El Ministerio de Educaciófi N a
cional, en el deseo de recoger la 

N aportación dé todos los elementos 
que de alguna manera puedan be
neficiar la Escuela, estima proce
dente atenuar, en parte; las lim i
taciones referidas, pero sin supri
mirlas totalmente, con el fin  de 
que se puedan encauzar por el M i
nisterio de Educación Nacional la 
publicación de libros escolares, se
gún corresponda y de acuerdo, to 
talmente, con* el espíritu re lig io 
so y patriótico d^ nuestro G lorio
so Movimiento Nacional.

Por ello, este M inisterio se ha 
servido* disponer:

Artículo 1.° A partir de la pu
blicación de la presente Orden, to 
dos los autores de libros escolares, 
sin excepción alguna, podrán pre
sentar los libros u originales iné 
ditos al M inisterio • de Educación 
Nacional pidiendo qué se les au

torice la publicación de los mismos 
como aprobados para servir de 
texto en las Escuelas.

El M inisterio de Educación Na
cional, en vista de cada caso, po
drá conceder o negar la autoriza
ción pedida.

Artículo' 2.° En aquellos casos en 
que el autor de un libro escolar 
aprobado por la Comisión dicta- 
minadora correspondiente sea In s
pector de Prim era Enseñanza en 
activo, dicho libro no podrá uti
lizarse en las Escuelas de la pro
vincia donde ejerza el Inspector 
q que el libro se refiera.

Madrid, 20 de octubre de 1939.—  
Año de la Victoria.

IBAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. D irector General de P r i
mera Enseñanza. '

ORDEN de 23 de octubre de 1939 
referente a jub ilación  efe don 
A nton io  Accem a , Profesor de té r 
m ino de la Escuela de A*rtes y 
Oficios Artísticos de Cádiz.

I lmo. Sr.: De conform idad con 
lo prevenido^ en el. Decreto de 15 
de junio último (B. O. del 16),

Este M inisterio ha acordado la 
jubilación de D. Antonio Accema 
Scasi, Profesor de térm ino de la 
Escuela de Artes y Oficios A rtísti
cos de Cádiz, que cumplió la edad 
e lig ida  en la Ley, el 13 del mes 
actual, con el haber que poj: cla
sificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
"m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1939.—  

Año de la Victoria.

IBAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. D irector General de En
señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 25 de octubre de 1939 
sobre ascensos de Catedráticos 
de Universidad por corrida de 
escalas,

I lmo. Sr.: Por Orden de 7 de 
los corrientes ha sido concedida 
la excedencia, con carácter volun
tario, al Catedrático numerario de 
la Universidad de Sevilla, don P e 
dro Jorge Guillen Alvarez, produ
ciéndose, con tal motivo, urfa va 
cante de dotación en la sexta ca
tegoría del Escalafón de Catedrá
ticos de dichos Centros y de con
form idad con lo ordenado por D e
creto de 15 de junio de este año. 

Este M inisterio ha resuelto: 
Primero. Que pase a la m en

cionada sexta categoría, con el ha
ber anual de once mil pesetas, don 
Juan M artín  Sauras, Catedrático 
de la- Facultad de Medicina de Za
ragoza; y a la séptima, con el de 
diez mil, don Ciríaco Laguna Se
rrano, Catedrático de la de M e
dicina de Santiago; y,

Segundo. D i c h o s  ascensos se 
acreditarán a partir del día ocho 
de los corrientes, observándose lo 
dispuesto en los números tercero 
y cuarto de larOrden de primero de 
agosto de este año.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Diós guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director General de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 27 de octubre de 1939 
resolviendo los expedientes de 
depuración del Profesorado de 
Ins titu tos  Nacionales que en la 

s misma se m encionan.

I l mo. Sr.:’ Vistos les expedientes 
i de depuración instruidos por las 
1 Comisiones depuradoras C) de las 
provincias correspondientes, c o n  
arreglo a lo dispuesto en el Decre
to número 66 de 8. de noviembre
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de 1936 y Ordenes complementa
rias.

Dp conformidad con la propues
ta de la Comisión superior dicta- 
minadora de expedientes de depu
ración y el informe de la Direc
ción' General de Enseñanzas Su
perior y Media,

Piste Ministerio ha resuelto: 
Confirmar en su cargo a los se

ñores Profesores de Institutos N a 
cionales de Segunda Enseñanza 
que a continuación se expresan:

D. Juan Carandell Pericay, del 
de Córdoba.

D.v Dolores Escribano Baonza, 
* del de Toledo.

D. Gregorio Alvarez Palacios, 
del de Toledo.

D. Julio Esteban Infante, ayu
dante del mismo.

D.a Aurora Verdú García, encar
gada de curso del de Béjar (Sala
manca').

D. Mariano Hernández Fernán
dez. del de Tortosa.

D. Trinidad Franco Rubio, Au
xiliar del de El Ferrpl del Cau
dillo (La  Coruña).

D. Teodoro Sabrás Causapé, del 
de la Rábida (Huelva).

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Madrid. 27 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director General dé, En
señanzas Superior y Media.

ORDEN cle-2 de noviembre de 1939 
regulando los traslados de Maes
tros a consecuencia de depura
ción.

limo. S r . : Con motivo de la de
puración que se lleva a efecto en el 
Magisterio Nacional primario, han 
de ser trasladados a prestar sus ser
vicios en otras localidades muchos 
maestros sometidos a expediente.

Al objeto de codificar cuanto se 
ha dispuesto sobre el particular, 
modificando aquellas órdenes que 
la 'p ráct ica  aconseja, y que, a la 
vez, se relice' el cambio de.destine 
de los interesados con la mayor ra
pidez y garantía,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:
. Articulo T.° A fin de asesorar y 
proponer resolución a la Dirección 
General de Primera Enseñanza, en 
los casos de maestros trasladados

por sanción,, se croa una Comisión 
compuesta por dos asesores técni
cos de la indicada Dirección Gene
ral y el Jefe de la Sección de Pro
visión de Escuelas de este Minis
terio.

Articulo 2.° Cuando un expe
diente de depuración se falle con el 
traslado del maestro, dentro o fue
ra de la provincia, la oficina corres
pondiente del Departamento rem i
tirá copia del acuerdo a la Comi
sión asesora que se crea por la pre
sente Orden.

Artículo 3.° Recibida porlas Sec
ciones administrativas de Primera 
Enseñanza la orden de traslado de 
uno o varios maestros, procederán, 
con la mayor urgencia,‘ de la ma
nera siguiente:

A ) Si la .sanción es de traslado 
dentro do la provincia, formará una 
relación de todas las escuelas que 
sean vacantes definitivas, no ser
vidas por maestros provisionales 
ni alumnos del Grado Profesional 
en curso de prácticas y que diste, 
cuándo menos, treinta kilómetros 
en línea recta de la última que re
gentan y quince de la capital de 
provincia. Sí por la extensión re 
ducida de la provincia fuese impo
sible aplicar "la distancia referida, 
se incluirán eh la. relación de es
cuelas todas las que, reuniendo las 
mismas condiciones., se encuentren 
hasta los veinte kilómetros de su 
primitivo destino. También inclui
rán estas escuelas cuando la can
tidad de vacantes a treinta kilóme
tros fuese inferior al número de 
maestros que deban ser .traslada
dos. El maestro o maestros a quie
nes debe aplicarse la sanción, figu
rarán en su casilla correspondiente 
de la misma relación, confecciona
da con arreglo al párrafo final del 
apartado siguiente, que se remitir^ 
a la Dirección General de Primera 
Enseñanza para que designe el nue
vo destino que desempeñarán.

B) Si el traslado ha de verifi
carse fuera de la provincia, la Sec
ción administrativa esperará la O'.- 
den de la Superioridad qu,e le de
signe aquella donde irá destinado 
el maestro en cuestión. Una vez en 
su poder dicha orden, telegrafiará 
a la Sección de la provincia a que 
afecte el traslado, dando cuenta de 
la Situación profesional del Maesr 
tro, escuela que desempeña y cen
so de la misma, cuyo Organismo 
provincial confeccionará la rela

ción de maestros y escuelas a que 
alirde el apartado anterior, tenien
do en cuenta los datos facilitados 
por la provincia de origen. En di-  ̂
cha relación se hará constar con 
toda claridad: nombre y apellidos ' 
del maestro o maestros, situación 
profesional, escuelas que regentan, 
censo de las mismas, escuelas que 
reúnen las condiciones proscriptas, 
en el apartado a) que puedan ad
judicarse a los interesados y censo 
de dichos destinos.

En la relación que se eleve para 
traslados dentro de la provincia se 
hará constar, además, las distan
cias al punto de origen. .Cada vez 
que se eleve propuesta de traslado, 
se repetirán en la relación todas 
las escuelas que en la fecha misma 
reúnan los requisitos de adjudica
ción a los interesados.

Artículo 4.° La Dirección Gene
ral de Primera Enseñanza, a la vis
ta de las relaciones enviadas -por 
las Secciones administrativas y pre 
vio informe de la Comisión asesora, 
nombrará al personal de que se tra
ta para los destinos que, con carác
ter definitivo, han de regentar.

Artículo 5.° Quedan en vigor las 
normas que prec'eptúa la Orden mi
nisterial de 20 de agosto de 1938, ' 
referente a maestros trasladados 
por sanción, en cuanto no se opon
gan a lo dispuesto en la presente; 
debiendo tenerse en cuenta que 
cuando se trate de maestros cuyos 
expedientes no estén resueltos con 
carácter definitivo, se cumplimen
tará el artículo 13 dé la  misma, or
denándose el traslado provisional 
por las Júntas provinciales de P r i 
mera Enseñanza, a petición de la 
Comisión depuradora, en los casos 
que ésta los estime necesarios 
Igualmente se procederá cuando, a 
consecuencia de la rehabilitación 
provisional de maestros, se urdens 
el traslado de los mismos.

Artículo 6.° Queda derogada la 
Orden de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza de la Junta Técnica del 
Estado, fecha 19 de enero de 1938, 
que concedió facultad a los Ayunta
mientos para solicitar la continua
ción en su destino de los Maes
tros sancionados por .traslados, as: 
como la Orden ministerial de .7 
de lebrero siguiente, aclaratoria de 
.1?. anterior.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
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Dios guardo a V. 1. muchos años, 
Madrid, 2 de noviembre de 1939 

Año de la Victoria.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director General de P r i 
mera Enseñanza.

MIN ISTERI0  
DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES de 27 y 28 de octubre de 
1939 disponiendo se instruya ex-  

: pedienle a los funcionarios cíe 
Obras Pú b l i ca s  que se indican.

limo. Sr.: Aceptando la propues
ta de V. I. y la del Subsecretario 
de este Departamento, que hace su
ya la cel Instructor designado al 
efecto, este Ministerio, en aplica
ción de la Ley de 10 de febrero úl
timo, há dispuesto considerar cla
sificados en el apartado b) de su 
articulo 5.u y. por tanto, para la 
instrucción de expediente formal, 
a D. Enrique Catalán Gañán y don 
Luis do la Torre Romero, Delinean
tes de Obras Públicas afectos a la 
Segunda y Prim era Jefatura de 
Estudios y Construcción de Ferro
carriles. respectivamente, quedan
do suspensos de empleo y con de
recho al percibo de la  mitad del 
sueldo- correspondiente a su clase, 
con arreglo a le que disponen las 
órdenes de la Vicepresidencia del 
Gobierno de 29 de abril y 2 de .ju
nio últimos.

Asimismo ha dispuesto que la 
instrucción de los expedientes se 
lleve a efecto por el Ingeniero se
gundo del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos-D. Eugenio Trueba 
Aguirre. adscrito a la Dirección G e
neral de Puertos.

Lo digo a V. I  para su conoci
miento y  efectos.

Dios guarde a V- I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

PEÑA QOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este 

Ministerio y Director general de 
Ferrocarriles. Tranvias y Trans
portes por Carretera.

Aceptando la propuesta de V. I. 
y la del Subsecretario -de este De
partamento, que hace suya la del 
Instructor designado al efecto,

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
dispuesto considerar clasificado en 
el apartado b) de su artículo 5.° y 
por tanto, para la instrucción de 
expediente formal, a don Antonio 
Sánchez Ocaña, Delineante de la 
Junta de Obras del Puerto de V a 
lencia, quedando suspense de em 
pleo y debiendo percibir por la ci
tada Junta de' Obras del Puerto 
la mitad de los emolumentos asig
nados, de acuerdo con lo que dis
ponen las órdenes de la Vicepresi
dencia del Gobierno de 29 de abril 
y 2 de junio últimos. Asimismo ha 
dispuesto que la instrucción del ex
pediente se lleve a efecto psor el In 
geniero je fe  de primera clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales v 
Puertos, don José Marqués Lis, Je
fe de Aguas de la División Hidráu- 
lic del Júcar.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
M inisterio y Director General de 
Puertos y Señales Marítimas.

Aceptando la propuesta de la 
Subsecretaría de este Departam en
to, que hace suya la del Instructor 
designado al efecto,

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
dispuesto considerar clasificado en 
el partado b) de su artículo 5.° y. 
por tanto, para la instrucción del 
expediente formal, a don Vicente 
Vicioso Vidal, Ingeniero primero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, quedando suspenso de em
pleo y percibiendo por la Junta de 
Obras del Puerto de Valencia la 
m itad de los emolumentos que te
nía asignados, de acuerdo con lo 
dispuesto en las órdenes de la V i
cepresidencia del Gobierno de 29 
de abril y 2 de junio últimos. Asi
mismo ha dispuesto que la instruc
ción del expediente se lleve a efecto 
por el Censejero Inspector del mis
mo Cuerpo; Don Manuel Diez San- 
jurjo, encargado de la  primera in 
formación practicada.

Lo digo a V. I. par^t su conoci
m iento y  demás efectos.
' Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de octubre de 1939.—  
Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF

limos Sres. Subsecretario de este. 
' Ministerio y Director- general de 

Puertos.

ORDEN de 2S de octubre de 1939 
disponiendo la  imposición d e  
sanción a los funcionarios admi
nistrativos de Obras Públicas que 
se indican.

Instruido a D. Manuel Menén- 
dez Menéndez, Jefe de Negocia
do de tercera clase del Cuerpo Téc
nico-Adm inistrativo y Auxiliar de 
este D epartam ento,. el expediente 
formal a que se refiere el artículo 
quinto de la Ley de 10 de febrero 
de 1939. en virtud de lo dispuesto 
por Orden de 8 de abril, último, 

Este Ministerio, vista la propues
ta del Juzgado Instructor ha dis
puesto imponer al expresado fun
cionario la sanción de postergación 
durante un período de tres años e 
innabilitación parq el desempeño 
de puestos de mando o de con
fianza.

Lo que participo a V. I. -para su 
conocimiento y efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1939.—  

Año de la Victoria.

PENA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

Instruido a doña Asunción Ba- 
rrachina Saz, Oficial de Adm inis
tración civil del Cuerpo Técnico- 
Adm inistrativo y Auxiliar de este 
M inisterio el expediente form al a 
que se refiere el articulo quinto 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 
en virtud de lo dispuesto por acuer
do de 8 de abril último.

Este Ministerio, vista la propues
ta del Juzgado Instructor, ha dis
puesto ' imponer a la expresada 
funcionaría la sanción de poster
gación durante un período de dos 
años.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1939.—  

Año de la Victoria.
• PEÑA BOEUF 

lim o, Sr. Subsecretario de este M i-
• ni.ct.prin
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ORDENES de 25, 27 y 28 de oc tu 
bre 1939 readmitiendo al servicio 
del Estado, sin imposición de 
sanción, a los funcionarios de 
Obras Públicas que se mencionan.

lim o. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Ayudante de Obras 
Públicas en situación de expecta
tiva de ingreso D. Román Ruiz de 
las Heras, como clasificado en el 
apartado bi del artículo quinto de 
la Ley de 10 de febrero último, in 
coado por el Ingeniero Jefe de se
gunda clase del Cuerpo de Cam i
nos, Canales y Puertos, D. Anto- I 
nio Veyrunes y López de Armendía. i 

Este Ministerio, de acuerdo con j  
la propuesta de la Subsecretaría ' 
dei mismo, que nace suya la del j  
Instructor, ha dispuesto admitir a l . 
serviciu del*Estado, sin imposición 
ele sanción, en el puesto que le co- j  
rresponda en su dia, al menciona
do Ayudante, que en la actualidad 
se lialia afecto a la Diputación Pro
vincial de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V.,1. muchos años. 
Madrid. 25 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

PEÑA BOEUP

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento y Jefe de la Sección 
de Personal de Cuerpos Espe
ciales.

lim o. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Delineante de Obras 
Públicas don Miguel Vera García, 
afecto a la Jefatura de Sondeos 
y Cimentaciones, como comprendi
do en el apartado b) del artículo 
quinto de la Ley de 10 de lebre
ro último, por el Consejero Inspec
tor don Manuel Diez 'Sanjurjo,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de V. I., que hace su
ya la del mencionado Consejero, ha 
resuelto admitir, sih sanción, al 
servicio del Estado, al mencionado 
Delineante, levantándole la sus
pensión de sueldo a que se halla 
sometido con el abono de los ha
beres dejados de percibir.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho: años.

Madrid, 27 de octubre de 1939.— 
Año' de la Victoria.

PEÑA BOEUF

limos. Sr es. Subsecretario ele este 
Ministerio y Director General de 
Obras Hidráulicas.

limo. Sr.: Visto el expediente
instruido al Sobrestante de Obras 
Públicas don Antonio Villasana y 
Pérez Caballero, como clasificado 
en el apartado b) del artículo quin
to de la Ley de 10 de febrero ú lti
mo, incoado por el Ingeniero pri
mero del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, don .Francisco Ji
ménez Ontiveros,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de V. I.. que hace su
ya la del Instructor designado, ha

resuelto admitir, sin imposición de 
sanción, al servicio del Estado, al 
mencionado Sobrestante, que en 13 
de julio de 193G se hallaba afecto 
a la Dirección General de su cargo 
levantándole la suspensión de em
pleo a que se halla sometido y abo
nándosele los haberes dejados de 
.percibir durante el tiempo que ha 
permanecido en dicha situación.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria. \

PEÑA BOEUF.

limos. Sres. Subsecretario de este 
M inisterio y Director General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.

ADMINISTRACION 
C E N T R A L

M IN ISTER IO  DE EDUCACION  
N AC IO N A L

Subsecretaría

Relación de Obras aprobadas defi
nitivamente por la Comisión dic-  
taminadora de libros de texto de 
Segunda Enseñanza.

Obras aprobadas por trr años 

Autor: Narciso Alonso Cortes.— 
Titu lo: Gramática de la Lengua 
Castellana. Precio, Rústica, ocho 
pesetas.

Autor: Narciso Alonso Cortes —  
Títu lo: Historia de la Literatura 
Española. Tomo I  y II. Precio, Rús
tica, siete pesetas.

Autor: Guillermo Díaz P la ja .— 
Título: El Lenguaje. Su’ gramática. 
Precio, Rústica, cuatro pesetas. .

Autor: Guillermo Díaz P la ja .—  
Título: Antología de Textos narra
tivos. Preño, Rústica, siete pesetas.

Autor: Guillermo Díaz P la ja .— 
Titu lo: Visiones Contemporáneas 
de España. Precio, Rústica, siete 
pesetas.

Autor: Guillermo Díaz P la ja .— 
Título: Sintesis de la* Literatura 
Española. Tomo I. Precio. Rústica, 
seis pesetas.

Autor: Guillermo Díaz P la ja .—  
Titulo: Sintesis de la Literatura 
Española. Tomo II.

Autor: Basilio Luin G arda.—T i
tulo: Gramática Española y L ite
ratura, 4.° curso. Precio, Rustica, 
seis pesetas.

Autor: Basilio Luin García.—T i
tulo: Gramática Española y Lec
turas. 2y curso. Precio, Rústica, seis 
pesetas.

Autor: Vicente G arda de D ie
go.— Títu lo: Lengua Española y L i
teratura. 1.° curso. Precio, encua
dernado, ocho pesetas. .

Autor: 'V icente Garda de Die
go.— Títu lo: Lengua Española y L i
teratura. 2.° curso. Precio, encua
dernado, nueve pesetas.

Autor: Vicente García de Die
go.— Titulo: Lengua Española y L i
teratura. 3.,J curso. Precio, encua
dernado, nueve pesetas.

Autor: Juan Tamayo Rubio.— 
Titu lo: Lengua Española. Precio, 
Rústica, cinco pesetas.

Autor: José Rogerio Sánchez.— 
Título: Antología de textos Caste
llanos. Precio, Rústica, ocho pese
tas. ,

Autor: Jaime Olwcr Asin.—Tí
tulo: Iniciación al Estudio de la 
Historia de la Lengua Española. 
Precio, Rústicá, once pesetas.

Obras aprobadas por u.i curso

Autor: Francisco Verges y So
ler.— T itu lo: Prácticas Literarias 
Precio, encuadernado, cinco pese
tas.

Autor: Julio Cejador y Franca.— 
Título: Tierra y Alma Española. 
Precio, encuadernado, diez pesetas.
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Autor: Manuel de Montoliu.—T í
tulo: Literatura Castellana. Precio, 
encuadernado, diez pesetas.

Autor: Enrique Sánchez Rueda.— 
Titulo: Colección de Trozos en pro
sa y verso. Precio, encuadernado, 
tres pesetas.

Autor: Enrique Vidal Rodríguez. 
Titulo: Lengua ‘Española y L itera 
tura.

Autor: Padres Escolapios de
Monjortc de Remos.—Titu lo: Len 
gua y Literatura.

Autores: Rafael Gastón y José 
Manuel Blecua.— Titu lo; Nociones 
de Gramática Histórica Española. 
Precio, encuadernado, cinco pese^ 
tas.

Precios de nuevas ediciones ya 
aprobadas

Autor: José Rogerio Sánchez.— 
Titulo: Historia de la Literatura 
Española. 4.° curso. Precio, Rústica, 
seis pesetas.

Autor: José Rogerio Sánchez.— 
Titulo: Historia de la Literatura 
Española. 5.ü curso. Precio. Rústica, 
seis pesetas.

Madrid, 4 de noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.— El Secretario, 
M. Bordonau.—V.° B.° El Presiden
te, Jesús Rubio.

\

Relación de obras aprobadas defi
nitivamente por la Comisión d ic
taminadora de libros de texto de 
segunda enseñanza.

Obras aprobadas por tres cursos 

Autor: Vicente Blanco García.—  
Título: Textos latinos. 1.° y 2.° cur
so. Precio, encuadernado, cinco pe
setas.

Autores: Eduardjo Valcnti y M a r 
cial Olivar.—Títu lo: Gramática 

Elemental.de Lengua Latina.
Autor: Vicente García de Die

go.—Titulo: Gramática Latina. Se
gundo curso.

Autor: Vicente García de Diego. 
Titulo: Gramática Latina, 3.° curso.

Autor: Padre P. Jesús Ayuela .— 
Titulo:- Florilegio Latino, Volumen 
II. Precio, Rústica, cinco pesetas.

Autor: Basilio Lain García.— T i
tulo: Manual de traducción Latina. 
2.° curso.

Autor: Basilio Lain García .— T í
tulo: Gramática Latina. l.° curso. 
Precio. Rústica, seis pesetas.

Autof: Basilio Lain García.— T i
tulo: Gramática Latina. 2.° curso.

Autor Basilio Lain García.— T i
tulo: Gramática Latina. Sintaxis. 
Precio. Rústica, siete pesetas. -

Autor: Fidel Rodríguez Alcalde. 
Titu lo: Prácticas de 'Lengua Lati- 
na7 1.a curso. Precio, Rústica, seis 
pesetas.

Autor: Fidel Rodríguez Alcalde. 
Titu lo: Colección de fragmentos 
Latinos. 1." curso. Precio, Rústica, 
seis pesetas.

Autor: Francisco Santos Coco .—  
Titu lo: Lengua Latina. 1.° y 2.° cur
so.

Autor: A. Muñoz Roldan.—Títu -' 
lo: Gramática Latina. Sintaxis, 2.a 
parte. Precio, Rústica, siete pese
tas.

Autor: Angel Pariente.—Título:
Antología Latina. 1.° curso. Precio, 
Rústica, nueve pesetas.

Autor: Angel Pariente .— Titulo
Antología Latina-. 2.° curso. Precio, 
Rústica, nueve pesetas.

Autor: Angel Pariente.— Titulo: 
Gramática Latina. Parte 2.a P re
cio, Rústica, ocho pesetas.

Autor: Angel Pariente.—Titulo: 
Gramática Latina 1.° curso. Precio, 
Rústica, siete pesetas.

Autor: Gregorio Ruiz.— Titulo:
Florilegio Latino. Volumen I. Precio 
Rústica, cinco pesetas.

Obras aprobadas por i curso

Autor: José Andreo García .—
Compendio de Sintaxis Latina. 
Precio, Rústica, tres pesetas.

Autor: Eduardo García de Diego. 
Sintaxis - Latina. Precio, Rústica, 
seis pesetas.

Aútor: Eduardo García de D ie 
go.— Titulo: Ejercicios y trozos es
cogidos de lengua Latina. (Prim er 
curso). Precio, Rústica, seis pesetas.

Autor: Eduardo Garda de D ie
go.— Títu lo: Ejercicio y trozos La 
tinos 2.° curso. Precio, Rústica, seis 
pesetas.

Autor: A. Muñoz Roldan.—  T ítu 
lo: Gramática Latina. Primera
parte. Precio, Rústica, siete pese
tas.

Autor: A, Muñoz Roldán.— Títu 
lo: Ejercicios de Gramática Latina. 
Volúmen I.

Autor: A. Muñoz Roldán.— Titu 
lo: Colección de trozos latinos es
cogidos. Precio, encuadernado, seis 
pesetas. '

Autor: Cristóbal Riesco .— Titulo 
Selecta ex varius latin itatis autori- 
bus. Precio,- Rústica, ócho pesetas.

Autor: Raim undo de M iguel.— Tí

tulo: Gramática Hispano Latina. 
Precio, encuadernado, seis pesetas.

Autor: José Albiñana! M om pó .— 
Titulo: Gramática Latina. Prim era 
parte. Precio, Rústica, siete pesetas.

Autor: José Albiñana M om pó .—  
Titu lo: Nueva' Antología Latina. 
Precio, Rústica, seis pesetas cin
cuenta céntimos.

Autor: José Albiñana. M om pó .—■ 
Títu lo: Selecta Latina. Prim er cur
so. Precio, Rústica, ocho pesetas 
cincuenta céntimos.

Autor: José Serrano. —  T ítu lo i 
Elementos de Sintaxis Latina.

Autor: Antonio Veny Ballester.—  
Títu lo: Método ElerAental de Len 
gua Latina.

Autor: Agustín Blanquez.— Titu 
lo: Elementos de Gram áticá L a ti
na. recio, Rústica, siete pesetas.

Autor: F. Javier Bacza.— Títu lo: 
Cursos teórico prácticos de sinta
xis latina. Precio. Rústica, seis pe
setas.

Autor: Manuel Flórcz.— Titu lo: 
Antología Latina. Precio, Rústica, 
siete pesetas. '

Autor: Fidel Rodríguez Alcalde.— 
T itu lo: Lengua Latina. Prim er
curso.-Precio, Rústica, seis pesetas.

Precio de nuevas ediciones ya  
aprobadas

Autor: R. Vicente Tena Mateo .— 
Titu lo: Un primer curso de Latin. 
Primera parte. Precio, Rústica, tres' 
pesetas.

Autor: R. Vicente Tena Mateo .— 
Titu lo: Un primer curso de Latin. 
Segunda parte. Precio, encuaderna
do, tres pesetas, veinticinco cénti
mos.

Nota aclaratoria  

El profesor B., cuyas obras fue
ron aprobadas por tres años (B. O. 
de G de enero de 1939) es el p ro fe 
sor don Enrique Barrigón Gonzá
lez. -

Madrid, 4 de ‘.noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.— El Secretario, 
M. Bordonau.— V.° B.° El Presiden
te, Jesús Rubio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

Dirección General de Industria

RESOLUCION 
Visto el expediente promovido en 

virtud de la instancia formulada 
por D. José Puyal y Gil, D irec
tor Gerente d e vla Entidad «QuL- 
m ica . Española, S. A.»,- por la que
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solicita autorización para insta
lar una Fábrica de Productos Quí- 
micos y Farmacéuticos en San
tander;

Resultando que en la tram ita
ción  del mencionado expediente se 
han cumplido los preceptos exigi
dos en el,Decreto de este Ministe
rio de fecha 8 de septiembre ú lti
m o y Orden complementaria del 
12, referentes a instalación de 
nueras industrias y ampliación o 
transform ación de las existentes; 
que la industria de referencia es
tá  incluida en el grupo segundo, 
apartado b) de la clasificación es
tablecida, correspondiendo, p o r  
tanto, a este Departamento el 
otorgar la autorización reglam en
taria;

Considerando que en términos 
generales la implantación de esta 
nueva industria es beneficiosa pa
ra la Economía Nacional, por ser 
actualmente en nuestro mercado 
de procedencia extranjera la rfla- 
yoría de los productos cuya fabri
cación se proyecta;

Considerando que algunos de los 
procesos sintéticos a que • se re
fiere el proyecto, particularmente 
el del ácido dietilbarbitúrico (Ve- 
ronal) son incompletos y para, los 
que de momento no sea factible 
mejora, con miras a su posible 
perfeccionam iento, conviene dejar 
establecido adecuado acceso a la 
concurrencia de otras iniciativas 
que puedan surgir en lo futuro;

Considerando que la conexión 
establecida entre la Entidad peti
cionaria y determinada firma ex
tranjera aconseja fiscalizar el des
arrollo de esta industria, evitando 
lleguen a constituirse posibles obs
táculos para actividades genuina- 
mente nacionales;

Considerando que la hexameti- 
lentetramina, aun teniendo el pre
cedente de una producción nacio
nal, se elabora a base de dos* pro
ductos genuinamente . nacionales;

Visto el inform e emitido por el 
Comité Sindical de Industrias Quí-, 
rh'ico-Farmacéuticas,

Esta Dirección General de In
dustria, de acuerdo con la propues
ta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Conceder al señor Puynl autori
zación para la fabricación de áci- 
do fenil quinolín carbónico y su 
éter metílico, ácido dietilbarbitú
rico y su sal sódica, súlfonámida,

y su derivado acetilado, orto-am i- 
no - benzoil - dietil-am ino-etanol, 
cuerpo de Píeiffer y hexametilen- 
•tetramina, con 'sujeción a las con 
diciones generales establecidas por 
Orden M inisterial' de 12 de sep
tiembre último, y a las siguientes

Condiciones especiales
Primera. En el plazo máximo 

improrrogable d e tres meses, a 
partir de la publicación de la re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, el peticionario de
berá solicitar la im portación de 
maquinaria y aparatos para las 
instalaciones que se autorizan, con 
especificación detallada de los mis
mos en forma que queden justifi
cados y puedan ser perfectam en
te identificados.

Segunda. La puesta en marcha 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de seis 
meses, contados a partir de la fe
cha dé recepción de la maquina
ria en fábrica, pasado el cual sin 
realizarlo se considerará anulada 
la autorización.

Tercera. Esta autorización n o 
supone la de la im portación de 
maquinaria, la que deberá solici
tarse en la form a acostumbrada, 
acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en que se publique la resolución 
favorable, o copia de ésta, exten
dida por la Delegación de Indus
tria, a fin de que del análisis de 
tal solicitud se concrete la impor
tación que hubiere áe- autorizarse.
. Cuarta. La síntesis de la sul- 

fonamida y su derivado acetilado 
deberá ser realizada partiendo de 
materias primas nacionales.

Quinta. La obtención del lla
mado cuerpo de Pfeiffer quedará 
equiparado para todos los efectos 
al criterio a que se hallan someti
das todas las elaboraciones de es
pecialidades farmacéuticas, y, con
secuentemente, áu rendimiento de 
fabricación estará supeditado al 
cupo disponible de dim etil-am ino- 
fenil-dim etil-pirazolona (Piram i
dón), sin que esta licencia pre
juzgue un derecho de preferencia 
sobre los.demás laboratorios de es
pecialidades farmacéuticas. •

Sexta. Los productos de im por
tación que requieran determinadas 
fases de las fabricaciones serán 
adquiridos de producción nacional 
tan pronto como de este origen le

puedan ser suministrados, hasta 
tanto no hayan sido modificados 
los procesos sintéticos, para obte
nerlos en sus propias instalacio
nes, mejora que en el momento 
preciso podrá exigir el Ministerio 
de Industria y Comercio.

Séptima. Los precios de las ma
terias. primas serán controlados y 
fijados por el Comité Sindical de 
Industrias Químico-Farmacéuticas, 
y corresponderán a los límites que 
en el mercado internacional me
rezcan; en igual forma que dicho 
Organismo interviene en todos los 
demás productos de importación 
que le compete.

Octava. Ninguno de los produc
tos obtenidos podrá ser objeto de 
monopolio para el fabricante, des
tinándolo a la elaboración de es
pecialidades farmacéuticas con ca
rácter de>marca exclusiva, quedan
do la fábrica obligada a atender 
cuantas 'peticiones de tales pro
ductos le efectúen los centros, al
macenes y laboratorios españoles, 
sin que en ningún* caso pueda ab
sorber una sola entidad una can
tidad superior al 30 por 100 de las 
ventas eje cada producto- que el 
concesionario realice en territorio 
español.

Novena. Los técnicos extranje
ros con cuya* colaboración pudie
ra contar el peticionario tendrán 
el carácter de* provisionalidad, no 
otorgándoseles carta de trabajo si
no ‘exclusivamente por plazo míni
mo, para ser reemplazados por téc
nicos españolés.

Décima, El incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones im
plicará la anulación de la autorL 
zación en la fabricación que co
rresponda.

Contra esta resolución cabe al . 
interesado el recurso de alzada an
te el Excmo. Sr. Ministro de In
dustria y Comercio, el cual debe
rá interponerse, dentro del plazo 
de un mes, siguiente a la publica
ción de la resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, dán
dose al interesado vista en el ex
pediente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 3 de octubre de 1939.— 

Añp ,de la Victoria.—El Director 
General de Industria, Juan de 
Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria de Santander*


